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Recomendaciones sobre vacunación para 
los profesionales latinoamericanos de 

pequeños animales: 
un informe del Grupo de Directrices  

de Vacunación de WSAVA 

Salud pública

Introducción
El Grupo de Directrices de Vacunación 

(VGG) de la Asociación Mundial de Veterina-
rios de Pequeños Animales (WSAVA) se es-
tableció en 2004 con el cometido de ofrecer 
a los veterinarios de pequeños animales di-
rectrices basadas en evidencias aplicables a 
nivel mundial sobre las mejores prácticas de 
vacunación de perros y gatos. El VGG publicó 
por primera vez las Directrices de vacunación 
mundial para los veterinarios en 2007 y estas 
fueron actualizadas en 2010 y 2016 1 y tradu-
cidas a múltiples idiomas. El foco principal de 
las guías de vacunación de WSAVA es más 
aplicable a los perros y gatos que viven prin-
cipalmente en una casa y alrededores, junto 
a sus tutores (en lugar de vivir 100% al aire 
libre o en grupos grandes y muy unidos), pero 
también se dan consejos sobre la vacunación 
en un ambiente de refugio. Las revisiones de 
2010 y 2016 fueron acompañadas por un do-
cumento separado que proporciona informa-
ción sobre la vacunación para los tutores y 
criadores de perros y gatos y por una serie 
de “hojas informativas” sobre enfermedades 
infecciosas diseñadas para 
ser utilizadas por los veterina-
rios durante la consulta con los 
clientes (https://wsava.org/glo-
bal-guidelines/vaccination-gui-
delines/).

De 2012 a 2014 el VGG trabajó en un pro-
yecto regional centrado en las necesidades 
de vacunación de los pequeños animales en 
Asia 2. Tras el éxito de ese proyecto, el VGG 
emprendió un segundo proyecto regional en 

América Latina entre 2016 y 2019. El presen-
te documento representa el resultado final de 
este proyecto en América Latina. En él se re-
sumen los principales retos a los que se en-
frentan los veterinarios de pequeños animales 
en América Latina y se formulan una serie de 
recomendaciones sobre las medidas futuras 
que podrían beneficiar a la profesión, a los tu-
tores de pequeños animales y a los perros y 
gatos de esos países.

El VGG reconoce que América Latina es 
una región vasta y diversa compuesta por nu-
merosos países con una geografía, un clima, 
una cultura y una socioeconomía claramen-
te diferentes; todo ello puede repercutir en 
la tenencia de animales de compañía, en la 
prevalencia y la distribución de las principales 
enfermedades infecciosas de esos animales 
y en el acceso de la atención sanitaria vete-
rinaria preventiva para esas poblaciones de 
animales. El VGG no pudo visitar todos los 
países de la región, pero, como se describe 
a continuación, reunió una gran cantidad de 
datos en los que basar nuestros comentarios 
y recomendaciones. Creemos que la mayoría 
de estas recomendaciones tendrán aplicación 
en toda la región de América Latina.

Metodología
La composición de el VGG se cambió pa-

ra el proyecto en América Latina. Al profesor 
emérito Michael J. Day y al profesor Richand 
A. Squires se unieron las profesoras Cynda 
Crawford y Mary Marcondes; esta última re-
clutada como experta regional en enfermeda-
des infecciosas y vacunología de pequeños 
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animales. El objetivo principal del proyecto 
era reunir la mayor cantidad posible de infor-
maciones y evidencias científicas sobre la clí-
nica de los pequeños animales, las enferme-
dades infecciosas prevenibles por vacunación 
y la vacunación de perros y gatos, a fin de 
formar una base firme para las recomendacio-
nes que se harían posteriormente. Con ese 
fin, el VGG realizó visitas a Argentina (Buenos 
Aires y Rosario en 2016), Brasil (São Paulo y 
Rio de Janeiro en 2017) y México (Ciudad de 
México, Guadalajara y Monterrey en 2018). 
Cada una de estas visitas tuvo una estructura 
similar e incluyó discusiones formales en pe-
queños grupos con referentes, incluyendo (1) 
veterinarios clínicos, (2) representantes de 
asociaciones de veterinarios de pequeños 
animales, (3) profesores universitarios invo-
lucrados en la investigación de enfermeda-
des infecciosas de pequeños animales y en 
la enseñanza de microbiología, inmunología, 
medicina clínica y vacunología, (4) funciona-
rios gubernamentales responsables de la eva-
luación y licencia de vacunas para pequeños 
animales y (5) representantes de fabricantes 
y distribuidores de vacunas nacionales e in-
ternacionales. Las reuniones formales se 
complementaron con visitas a las clínicas ve-
terinarias de cada una de las siete ciudades; 
estas se seleccionaron a propósito para mos-
trar una gama de tamaños y estándares. La 
literatura científica pertinente a la misión de 
el VGG se recopiló mediante búsquedas en 
bases de datos on line y directamente de los 
académicos que participaron en las reuniones 
de referentes. Durante el año 2019, el VGG se 
reunió para discutir los resultados y redactar 
este informe final.

Con el fin de ampliar la información obteni-
da en estas reuniones presenciales, el VGG 
elaboró un cuestionario para su distribución 
entre los veterinarios clínicos en los países 
destinatarios (Apéndice). El cuestionario se 
diseñó utilizando “formularios de Google” y 
fue accedido y completado on line. El cuestio-
nario se puso a disposición en portugués y es-
pañol y se completó de forma anónima con la 

instrucción de que sólo un veterinario de cada 
clínica realizara la encuesta. Las respuestas 
se analizaron (utilizando las herramientas del 
programa de encuestas de Google) y se resu-
mieron. A través de la encuesta, el VGG reu-
nió información sobre (1) la demografía de los 
profesionales que respondieron, (2) las clíni-
cas veterinarias y su acceso a los laborato-
rios de diagnóstico, (3) las enfermedades in-
fecciosas caninas y felinas observadas en las 
clínicas y (4) las vacunas caninas y felinas y 
los protocolos de vacunación utilizados en las 
clínicas. Se recibieron respuestas a las en-
cuestas de 175 profesionales de la Argentina, 
579 de Brasil y 552 de México. Se recibió un 
pequeño número de respuestas tras la publi-
cación de la encuesta en el Ecuador (n = 51) 
y Costa Rica (n = 33). La encuesta se puso 
a disposición de otras asociaciones miembros 
de WSAVA dentro de la región (Colombia, Cu-
ba, El Salvador, Guatemala, Perú, Uruguay y 
Venezuela), pero no hubo respuesta de esas 
asociaciones.

Uno de los objetivos del proyecto fue el de 
dar educación continuada en vacunología de 
pequeños animales a los profesionales en 
América Latina. Por lo tanto, en cada una de 
las siete ciudades visitadas, los miembros de 
el VGG ofrecieron medio día de educación 
continuada que consistió en una serie de con-
ferencias acompañadas de notas escritas (y 
traducidas). En cada evento se presentaron 
los resultados de la encuesta nacional a los 
veterinarios. En el curso del proyecto, estos 
eventos pusieron al VGG en contacto directo 
con más de 3.500 profesionales de América 
Latina, con una asistencia de 150 en Argenti-
na, 1.200 en Brasil y más de 2.000 en México. 
Estas grandes cifras se lograron mediante la 
transmisión en vivo de uno de los eventos en 
Brasil a través de Facebook y mediante la fil-
mación profesional y la disponibilidad online 
(por un período de 30 días) en México. Duran-
te las activas sesiones de debate que forma-
ron parte de cada reunión surgieron una serie 
de “preguntas frecuentes”, que (con sus res-
puestas) se dan al final de este documento.
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Directrices de vacunación basadas en 
evidencias

Las directrices de vacunación global de 
WSAVA para el año 2016 fueron formuladas 
usando los principios de la medicina veterina-
ria basada en la evidencia. Las recomenda-
ciones, siempre que fue posible, se hicieron 
sobre la base de la evidencia científica. El 
VGG reconoció que la calidad de dicha evi-
dencia es variable y desarrolló un novedoso 
esquema de clasificación para evaluar la cali-
dad de la evidencia relacionada con la vacu-
nología. Hemos aplicado el mismo esquema a 
las declaraciones y recomendaciones hechas 
en el presente documento. La clasificación de 
el VGG es la siguiente:

Evidencia de categoría 1: una recomen-
dación sustentada por publicaciones cientí-
ficas con arbitraje editorial (revisada por pa-
res) de datos experimentales o de campo. 
La evidencia dentro de esta categoría podría 
seguir siendo de calidad científica variable a 
pesar de la revisión por pares, ya que el pro-
ceso de revisión no se ajusta a un estándar 
universal.

Evidencia de categoría 2: una recomenda-
ción sustentada por estudios, no publicados, 
realizados para la obtención del registro de 
una vacuna. Para este nivel de evidencia se 
asume que la información que aparece en las 
fichas técnicas de los productos autorizados 
ha sido objeto de un examen minucioso por 
parte de las autoridades reguladoras. 

Evidencia de categoría 3: una recomenda-
ción respaldada por datos comerciales o in-
dependientes, experimentales o de campo, 
que no han sido publicados en la literatura 
científica con arbitraje editorial o que no fue-
ron incluidos en un paquete regulatorio formal 
y sometidos al escrutinio de las autoridades 
reguladoras.

Evidencia de categoría 4: una recomenda-
ción no respaldada por datos experimentales 
o de campo, pero asumida a partir del conoci-
miento de los “principios básicos” de la micro-
biología y la inmunología, o respaldada por la 
opinión generalizada de los expertos.

A lo largo de este documento, las decla-
raciones pueden ir seguidas de un calificati-
vo [EB1], [EB2], [EB3] o [EB4] que refleja una “base de 
evidencias” de categoría 1, 2, 3 o 4, respec-
tivamente. Para cada ocasión de uso sólo se 
dará el nivel de evidencia más riguroso dispo-
nible.

Situación Actual en América Latina
La creciente tendencia a tener animales de 
compañía en América Latina

No hay duda de que América Latina está 
experimentando un notable crecimiento en 
la tenencia de perros y gatos y en la indus-
tria asociada de cuidado de mascotas. Una 
encuesta realizada en 2016 por GfK Global 
a 27.000 consumidores en 22 países reveló 
que América Latina tiene el nivel más alto 
de tenencia de mascotas en el mundo. El 
80% de la población on line encuestada en 
Argentina y México y el 75% de la población 
encuestada de Brasil poseía un perro o un 
gato. De los tutores de pequeños animales, 
el 66% en Argentina, el 64% en México y el 
58% en Brasil tenían perros 
y el 32, 24 y 28%, respecti-
vamente, gatos propios: (ht-
tps://www.gfk.com/fileadmin/
user_upload/country_one_
pager/NL/documents/Glo-
bal-GfK-survey_Pet-Owners-
hip_2016.pdf).

No hay cifras exactas para las poblaciones 
nacionales de perros y gatos. En 2014, se es-
timaba que había 52,2 millones de perros y 
22,1 millones de gatos en Brasil 3 y los refe-
rentes argentinos estimaban hasta 10 millones 
de perros y 3 millones de gatos en Argentina. 
En algunas regiones, muchos de estos anima-
les son vagabundos en lugar de ser mascotas 
con tutor. Con este crecimiento debería venir 
una creciente demanda de servicios veterina-
rios y de atención sanitaria preventiva para 
los pequeños animales, incluida la protección 
contra las enfermedades infecciosas de cada 
animal y de la población animal (“inmunidad 
de rebaño”) mediante la vacunación.

g
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La profesión y la enseñanza veterinaria en 
América Latina

El VGG discutió estos datos demográficos 
con colegas académicos y de asociaciones de 
Argentina, Brasil y México. Nos reunimos con 
administradores académicos y profesores de 
varias facultades de veterinaria de cada país. 
Se dieron algunas estimaciones del número 
de veterinarios en Argentina (21.000), Bra-
sil (130.000 veterinarios en activo) y México 
(45.000).

Se estimó que el número de facultades de 
veterinaria era de 21 en Argentina y 45 en Mé-
xico y que estas se encuentran dentro de una 
mezcla de universidades públicas y privadas. 
El crecimiento más extraordinario de faculta-
des de veterinaria se ha producido en Brasil, 
donde hubo un marcado aumento del número 
de instituciones privadas que ofrecen un pro-
grama de estudios de veterinaria. Actualmen-
te se cree que hay más de 400 escuelas en el 
país (Consejo Federal de Medicina Veterinaria 
del Brasil, comunicación personal). Sesenta y 
tres de ellas están en universidades públicas 
financiadas por el Estado o el gobierno federal 
y el resto pertenecen al sector privado. No hay 
planes de estudios nacionales centralizados y 
el contenido y el nivel de la enseñanza parece 
ser muy variable. Hay grandes diferencias en 
las proporciones de los planes de estudio de-
dicados a la enseñanza de las enfermedades 
infecciosas de pequeños animales, la inmu-
nología y la vacunología. Asimismo, los enfo-
ques de la enseñanza de la aplicación clínica 
de la vacunación en el entorno de la sala de 
consulta no eran coherentes.

La educación continuada no es obligatoria 
para los veterinarios y no existe un plan pa-
ra registrar o reconocer la participación en el 
desarrollo profesional. Las oportunidades pa-
ra educación continuada se ofrecen a través 
de congresos de asociaciones, congresos 
comerciales privados y conferencias (físicas 
y por webinar on line) ofrecidas por la indus-
tria. En Brasil, en particular, la industria tiene 
un programa activo para impartir educación 
continuada en vacunología apoyando las con-

ferencias sobre el tema. En América Latina, 
muchas clínicas veterinarias son pequeñas 
y están a cargo de un solo veterinario. Esto 
plantea el desafío de que esos veterinarios 
puedan abandonar su clínica para asistir a los 
eventos de educación continuada.

Muchos de los colegas académicos con los 
que se reunió el VGG se dedicaron y publica-
ron investigaciones científicas sobre las enfer-
medades infecciosas de pequeños animales. 
Estos estudios forman la literatura científica 
basada en la evidencia para América Latina 
y cuando es apropiado se hace referencia a 
ellos en este documento. El desafío mundial 
de obtener financiación para la investigación 
de estudios sobre pequeños animales se apli-
ca igualmente en América Latina, pero debido 
a la importancia zoonótica de la leishmania-
sis visceral canina, esta es una enfermedad 
particularmente bien investigada en Brasil. A 
nivel práctico hay muchos problemas con el 
diagnóstico de las enfermedades infecciosas 
de pequeños animales. La mayoría de las clí-
nicas tienen acceso a pruebas serológicas rá-
pidas de diagnóstico de enfermedades infec-
ciosas que pueden ser realizadas en la propia 
clínica, pero no a laboratorios de diagnóstico 
que ofrezcan metodologías alternativas. A me-
nudo existe confusión sobre las limitaciones 
de los kits diagnósticos usados y los métodos 
más apropiados para confirmar un diagnósti-
co de enfermedad infecciosa.

Enfermedades infecciosas prevenibles 
por vacunación de pequeños animales 
en América Latina

América Latina abarca una vasta masa de 
tierra (más de 20 millones de km2 de super-
ficie) que comprende 20 países y una po-
blación humana de más de 650 millones. La 
región incluye ecosistemas que van desde el 
desierto hasta las altas montañas y la selva 
tropical. Por consiguiente, cabe esperar que 
las frecuencias de las enfermedades infeccio-
sas varíen notablemente de una región a otra 
dentro de esta vasta y diversificada zona. Las 
frecuencias de las enfermedades en algunas 
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partes de América Latina se han estudiado a 
fondo (y se ha demostrado, de hecho, que va-
rían ampliamente) mientras que muchas otras 
zonas no se han estudiado en absoluto.

El VGG obtuvo información sobre la natu-
raleza y la prevalencia de las enfermedades 
infecciosas caninas y felinas prevenibles con 
vacunas en América Latina mediante tres mé-
todos: (1) revisión de la literatura científica 
con arbitraje editorial, (2) mediante el debate 
con los principales referentes en reuniones de 
grupos pequeños y (3) mediante una encues-
ta a los veterinarios como ya fue mencionado. 

Los resultados de la encuesta mostraron 
claramente que, en los cinco países estudia-
dos, las principales enfermedades infecciosas 
prevenibles mediante vacunación canina son 
reconocidas por los veterinarios, en particu-
lar las infecciones causadas por el virus del 
moquillo canino (CDV) (reconocido por el 88 
al 96% de los encuestados), el parvovirus 
canino tipo 2 (CPV2) (reconocido por el 88 
al 94% de los encuestados) y la Leptospira 
spp. El complejo respiratorio infeccioso cani-
no (CRIC; “tos de las perreras”) también es 
ampliamente reconocido (por el 88 al 98% de 
los encuestados). Aunque la rabia canina está 
controlada de forma variable en los países de 
América Latina (véase más abajo), se siguen 

reconociendo casos en todos los países (en-
tre el 6 y el 12% de los encuestados). No es 
sorprendente que los casos de leishmaniasis 
visceral canina (LVC) se reconozcan con ma-
yor frecuencia en Brasil (por el 58% de los en-
cuestados), pero parece que también se pro-
ducen en los otros cuatro países (reconocidos 
por el 3 al 11% de los encuestados). Los datos 
de las figuras 1 y 2 son de precisión incierta. 
Representan las respuestas de los veterina-
rios sobre si reconocen clínicamente estas 
enfermedades en sus clínicas y no exploran 
la solidez con la que estas enfermedades po-
drían haber sido diagnosticadas o confirma-
das microbiológicamente.

En cuanto a las principales enfermedades 
infecciosas felinas prevenibles mediante va-
cunación, los veterinarios de los cinco países 
informaron claramente de que reconocían las 
infecciones causadas por el parvovirus felino 
(FPV) (42 a 60% de los encuestados), el her-
pesvirus felino tipo 1 (FHV1) (30 a 95% de los 
encuestados), el calicivirus felino (FCV) (55 a 
78% de los encuestados) y la Chlamydia felis 
(18 a 50% de los encuestados). Parece haber 
un reconocimiento generalizado de las enfer-
medades retrovirales de los felinos y en otros 
lugares describimos la alta prevalencia de es-
tas infecciones en ciertas regiones. Los en-

Enfermedad / agente 
de la enfermedad

Profesionales que 
reportan  

en Argentina (%)

Profesionales 
que reportan  
en Brasil (%)

Profesionales 
que reportan  

en México (%)

Profesionales  
que reportan  

en Ecuador (%)

Profesionales  
que reportan  

en Costa Rica (%)

CDV 89,1 91,7 94,4 96,1 87,9
CAV 29,1 16,8 35,1 39,2 18,2
CPV2 89,7 87,6 92,2 94,1 93,9
Leptospirosis 62,3 68,3 63,3 49 51,5

Complejo respiratorio 
infeccioso canino

97,7 87,8 86,2 92,1 90,1

Rabia 5,7 8,9 11,6 5,9 9,1
Leishmaniasis  
visceral canina

11,4 58,2 9,5 3,9 3

Número de 
encuestados

175 579 552 51 33

CDV Virus del moquillo canino, CAV Adenovirus canino-1 o -2, CPV2 Variantes del parvovirus canino-2

Figura 1 – Panorama general de los principales agentes de enfermedades infecciosas caninas que, según se infor-
ma, están presentes en las clínicas veterinarias de cinco países de América Latina
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Enfermedad / agente de la 
enfermedad

Profesionales 
que reportan  

en Argentina (%)

Profesionales 
que reportan  
en Brasil (%)

Profesionales 
que reportan  

en México (%)

Profesionales  
que reportan  

en Ecuador (%)

Profesionales  
que reportan  

en Costa Rica (%)

FPV 44,4 42 60,5 58,9 48,5
FHV1 78,1 94,9 44,1 41,2 30,3
FCV 78,1 54,8 63,3 56,9 60,6
Chlamydia felis 42 49,5 25,2 17,6 21,2

Virus de la leucemia felina 63,3 82,1 84,6 88,2 96,9

Virus de inmunodeficiencia 
felina

72,2 82,3 57,6 80,4 90,9

Peritonitis infecciosa felina 62,1 67,6 56,7 47,1 75,6

Rabia 4,7 7,8 7,3 1,9 9,1
Número de 
encuestados

175 579 552 51 33

FPV Parvovirus felino, FHV1 Herpesvirus felino-1, FCV Calicivirus felino

Figura 2 – Panorama general de los principales agentes de enfermedades infecciosas felinas que, según se informa, 
están presentes en las clínicas veterinarias de cinco países de América Latina

cuestados reconocieron la infección por el vi-
rus de la leucemia felina (FeLV) (63 a 97% de 
los encuestados) y la infección por el virus de 
la inmunodeficiencia felina (FIV) (57 a 91% de 
los encuestados) en sus clínicas. Aunque en 
la mayor parte del mundo no existe una vacu-
na contra la peritonitis infecciosa felina (PIF), 
incluyendo América Latina, también reunimos 
datos sobre la infección por PIF, que fue reco-
nocida por el 47 al 76% de los encuestados. 
Los casos de rabia en gatos fueron reporta-
dos por 2 a 9% de los encuestados. La mis-
ma calificación sobre la solidez de estos datos 
(ver arriba) se aplica a la información sobre 
enfermedades infecciosas felinas.

En las secciones que figuran a continua-
ción se ofrece un resumen de la bibliografía 
científica pertinente publicada por América 
Latina sobre estas enfermedades infecciosas 
caninas y felinas. Los estudios epidemiológi-
cos de alta calidad que evalúan la distribución 
de las enfermedades infecciosas en América 
Latina son escasos y, aunque hay algunos in-
formes, sólo unos pocos estudios publicados 
definieron las enfermedades sobre la base de 
la presentación clínica con diagnósticos de 
laboratorio confirmatorios. No siempre se dis-
pone de pruebas de confirmación en muchas 

partes de América Latina, especialmente en 
los lugares en que no hay un laboratorio de 
diagnóstico veterinario, y los médicos veteri-
narios utilizan laboratorios de diagnóstico hu-
mano. Además, las pruebas de diagnóstico, 
especialmente los análisis moleculares (es 
decir, la reacción en cadena de la polimerasa 
con transcriptasa inversa; RT-PCR), son a ve-
ces demasiado costosas, por lo que el médico 
veterinario se basa únicamente en el examen 
físico y a veces también en un simple examen 
hematológico.

Enfermedades infecciosas caninas en 
América Latina

Aunque enfermedades como las causadas 
por la infección por el CDV y el CPV2 pueden 
prevenirse mediante la vacunación, en mu-
chos países de América Latina siguen siendo 
un problema porque las tasas de vacunación 
(es decir, la “inmunidad de rebaño”) son de-
masiado bajas y hay un gran número de pe-
rros que vagan libremente y nunca han sido 
vacunados 4 [EB1]. Otro problema es que en al-
gunos países de América Latina no existe el 
requisito de que la vacunación sea realizada 
sólo por veterinarios. Por lo tanto, la vacu-
nación sin examen clínico o sin considerar la 

h
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calidad y viabilidad del producto de la vacuna 
es una práctica común. También es posible 
que el tutor de un animal doméstico compre 
una vacuna a un comerciante agrícola, sin al-
macenamiento ni manipulación adecuada, y 
la aplique en su propia casa, sin examen clíni-
co por un veterinario y sin transporte o mante-
nimiento adecuados del producto. El examen 
clínico regular por un veterinario que incluya 
la vacunación adecuada de los perros con va-
cunas esenciales es todavía un procedimien-
to poco común entre los tutores de perros en 
muchas partes de América Latina. Aunque no 
hay estudios formales de prevalencia en la 
mayoría de los países de América Latina, hay 
tesis y resúmenes de estudios en los depósi-
tos de las bibliotecas universitarias, y algunas 
publicaciones, que muestran que las enfer-
medades infecciosas que pueden prevenirse 
mediante la vacunación siguen estando pre-
sentes en la mayoría de los países.

Virus del moquillo canino (CDV)
Un meta-análisis de estudios transversales 

sobre la prevalencia mundial del CDV mostró 
que la mayoría de los artículos de América 
Latina procedían de Brasil, Argentina y Chi-
le 5 [EB1]. La prevalencia del moquillo canino 
en Brasil fue <10% a 41-50%, y en Argenti-
na de 31-40% a >70% cuando el diagnóstico 
se basó en estudios moleculares. Cuando los 
estudios se basaron en la serología, la se-
roprevalencia varió de 21-30% a 51-60% en 
Chile y de 10-20% a >70% en Brasil 5 [EB1]. En 
el sur de Brasil, se informó que la seropreva-
lencia del CDV era del 27,3% (223/817) en 
los perros no vacunados 6 [EB1]. En un estudio 
realizado entre 2003 y 2004 en Argentina se 
encontró que el 73,8% de los casos (73/99) se 
confirmaron mediante RT-PCR en perros con 
signos clínicos de la enfermedad. Se informó 
que la mayoría de los perros de ese estudio 
estaban vacunados contra el CDV, pero pro-
bablemente no habían recibido un ciclo com-
pleto de vacunación 7 [EB1]. Otros estudios con-
firman la presencia del CDV en Brasil 8,9,10 [EB1], 
Chile 11,12, [EB1], Colombia 13 [EB1], Cuba 14 [EB1], 

Ecuador 15 [EB1], incluidas las Islas Galápa-
gos 16,17 [EB1] y México 18,19 [EB1].

Parvovirus canino (CPV2)
La infección por CPV2 se sigue observando 

con frecuencia en los países de América Lati-
na. En el sur de Brasil la seroprevalencia de la 
exposición al CPV2 fue reportada en un 68,7% 
(561/817) de perros no vacunados 6 [EB1]. Un 
estudio llevado a cabo con 104 perros con 
diarrea en Brasil identificó el CPV2 mediante 
PCR en muestras fecales en el 34,6% (36/104) 
de los perros 20 [EB1]. Otros estudios mues-
tran que el CPV2 está presente en Argenti-
na 21,22 [EB1], Brasil 8, 23 [EB1], Chile 12 [EB1], Colom-
bia 24 [EB1], Cuba 25 [EB1], Ecuador 15,16,26,27 [EB1], 
México 28 [EB1] y Uruguay 29, 30, 31 [EB1].

Adenovirus canino (CAV1)
Aunque muchos veterinarios informan de 

que ven casos de hepatitis infecciosa cani-
na (causada por el adenovirus canino tipo 
1; CAV1) en los países de América Latina, 
los informes de casos con confirmación del 
diagnóstico son raros. Un reporte de caso 
de Argentina hizo un diagnóstico basado en 
la historia, la evaluación macroscópica y mi-
croscópica y la presencia de cuerpos de in-
clusión hepática 32 [EB1]. En Brasil, se revisaron 
los informes de necropsia de 5.361 perros du-
rante un período de 43 años (1964 a 2006) y 
se diagnosticaron 62 (1,2%) casos de hepa-
titis canina infecciosa basado en la historia, 
la evaluación macroscópica y microscópica y 
la presencia de cuerpos de inclusión hepáti-
ca 33 [EB1]. Un estudio inmunohistoquímico de 
seguimiento de 27 casos confirmó la presen-
cia del antígeno del CAV1 34 [EB1]. Otro estudio 
realizado en el mismo Estado, en el sur de 
Brasil, evaluando casos desde 1996 hasta 
2009, informó 23 diagnósticos confirmados 
por inmunohistoquímica  de hepatitis infec-
ciosa canina de un total de 6.993 exámenes 
de necropsia de perros, lo que representa el 
0,34% de los perros evaluados 35 [EB1]. En Bra-
sil, también hay algunos casos confirmados 
de infección por el CAV1 23, 36,37 [EB1].

i
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Complejo respiratorio infeccioso canino 
Un estudio realizado en tres refugios del sur 

de Brasil mostró, mediante PCR de hisopados 
nasales, que el CAV2 estaba presente como 
una única infección en el 5,4 y el 7,8% de los 
perros de dos refugios, mientras que el virus 
de la parainfluenza canina (CPiV; virus de la 
parainfluenza tipo 5) se encontró en el 29,7 
y el 8,6% de los perros, respectivamente. El 
CAV2 estaba presente como coinfección con 
el CDV en el 2,7% de los perros, el CAV2 con 
el CPiV en el 22,9% de los perros, el CPiV y el 
CDV en el 4% de los perros y el CAV2, el CDV 
y el CPiV en el 13,5% de los perros de uno de 
los refugios 10 [EB1].

Un estudio que evaluó muestras de pulmón 
obtenidas de perros que murieron de neumo-
nía aguda o subaguda en México entre 1996 y 
2003 identificó por inmunohistoquímica que el 
CAV2 estaba presente en el 57,1% (20/35) y el 
CPiV en el 51,4% (18/35) de los perros 18 [EB1]. 
En las Islas Galápagos, donde las vacunas 
caninas y felinas están prohibidas, se registró 
una seroprevalencia para el CAV del 67,3% 
(64/95) y para el CPiV del 100% (95/95) en los 
perros 16 [EB1].

Hay poca información sobre la prevalencia 
de la infección por Bordetella bronchiseptica 
en perros en los países de América Latina. 
Se aislaron cepas de B. bronchiseptica en el 
8,5% (11/130) de los hisopados nasales obte-
nidos de 130 perros en México 38 [EB1].

Leptospirosis
Aunque hay muchos estudios que muestran 

una alta seroprevalencia de la leptospirosis 
en perros en los países de América Latina, 
hay pocas publicaciones en las que se haya 
aislado el agente para identificar el serovar 
que causa la enfermedad. La prueba de aglu-
tinación microscópica (MAT) es la prueba 
diagnóstica de elección para la leptospirosis 
canina; sin embargo, tiene poca capacidad 
para confirmar el serovar infectante. Se re-
comiendan los estudios que incluyen el ais-
lamiento de leptospiras de perros con fines 
epidemiológicos, así como para la selección 

de antígenos para el desarrollo de ensayos 
diagnósticos y el diseño de vacunas 39 [EB1]. 
Durante las visitas del VGG a los países de 
América Latina, otra situación comúnmente 
reportada fue el diagnóstico de leptospirosis 
basado en el análisis de una sola muestra de 
sangre, considerando a veces el serovar con 
el título más alto como el causante de la in-
fección. Aunque, en presencia de signos clí-
nicos, un único título >800 pueda sugerir la 
infección, no puede confirmar un diagnósti-
co. La MAT debe realizarse con muestras de 
suero emparejadas recogidas con una sepa-
ración de 1 a 2 semanas. Un título cuatro 
vezes mayor en muestras de suero empare-
jadas apoya una infección reciente 39 [EB1]. El 
serogrupo con el título más alto ha sido in-
terpretado como el serogrupo infectante; sin 
embargo, el título más alto de la MAT pue-
de variar con el tiempo, lo que indica que la 
MAT no predice de manera confiable el se-
rogrupo infectante en animales con infección 
aguda 40 [EB1]. Otro problema en los países de 
América Latina es la falta de normalización 
y control de calidad en los laboratorios que 
realizan MAT para el diagnóstico de la lep-
tospirosis, lo que da lugar a la variación de 
los resultados.

La leptospirosis en perros es causada princi-
palmente por Leptospira interrogans y Leptos-
pira kirschneri 39 [EB1]. Sin embargo, Leptospira 
noguchii 41 [EB1] y Leptospira santarosai 42 [EB1] 
también fueron aisladas de perros en Brasil. 
Los serovares de Leptospira interrogans ais-
lados con mayor frecuencia de perros enfer-
mos y aparentemente sanos en Brasil fueron 
Canicola y Copenhageni 43,44,45,46 [EB1]. L. inte-
rrogans serovar Pomona fue aislado de va-
rios perros en un informe 43 [EB1]. L. interrogans 
serovar Copenhageni también fue el serovar 
predominante en los aislamientos de los pre-
suntos casos de leptospirosis canina en Trini-
dad y Tobago 47 [EB1].

Infección por el virus de la rabia canina
Los casos de rabia humana y canina se 

han reducido en casi un 90% en los últimos 
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20 años en los países de América Latina gra-
cias a los programas activos de vacunación 
masiva 48 [EB1]. Aunque Costa Rica, Guyana 
Francesa, Guyana, Panamá, Surinam y Uru-
guay están libres de rabia canina, otros paí-
ses siguen notificando casos 49 [EB1]. Según 
el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
la Rabia de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), durante el período 2010 
a 2012, Bolivia y Haití tuvieron la mayor inci-
dencia de rabia humana transmitida por pe-
rros en el hemisferio occidental: 15% (6/40) 
y 40% (16/40) del total de casos, respectiva-
mente 50 [EB1].

Leishmaniasis visceral canina
La leishmaniasis visceral canina (LVC) es-

tá muy extendida desde México hasta la Ar-
gentina, y se han notificado casos autóctonos 
en muchos países. Se estima que el número 
de perros infectados en América Latina es de 
millones, con altas tasas de infección, espe-
cialmente en Brasil 51 [EB1]. La mayoría de los 
estudios epidemiológicos se realizan median-
te serología, pero la aplicación de la PCR en 
zonas endémicas ha confirmado que la pre-
valencia de la infección en perros es mucho 
mayor que la seroprevalencia 52 [EB1]. La sero-
prevalencia de la LVC en zonas endémicas de 
Brasil oscila entre el 3,1 y el 36% 51,53,54 [EB1].

La seroprevalencia de la LVC aumentó en 
Paraguay entre 2005 y 2016, con valores 
que oscilan entre el 23% y el 32% 55,56 [EB1]. La 
mayoría de los casos se concentraron en los 
alrededores de la capital del país, Asunción, 
donde la seroprevalencia alcanzó el 69% en 
perros callejeros en 2010 57 [EB1]. En 2006, 
cuando se notificó el primer caso de LVC en 
Argentina, la prevalencia de LVC (basada en 
la serología y/o PCR) fue del 57,3% 58 [EB1].

En Uruguay, una encuesta realizada en Sal-
to, ciudad fronteriza con Argentina, encontró 
una seroprevalencia del 22% para Leishma-
nia spp. 59 [EB1]. Los estudios sobre la seropre-
valencia de la LVC en México, Venezuela y 
Colombia han informado de niveles entre 1,7 
y 15,7% 60,61 [EB1], 5,6 y 40%, 62,63,64,65 [EB1] y 1,6 

y 36% 53, 66,67,68 [EB1], respectivamente.

Enfermedades infecciosas felinas en 
América Latina
Parvovirus felino (FPV)

Se han publicado pocos estudios en revistas 
con arbitraje editorial donde se mencione un 
diagnóstico confirmado de esta enfermedad. 
En el sur de Brasil el 69,1% (67/97) de los 
gatos examinados resultaron seropositivos a 
FPV; el 100% (11/11) de los gatos vacunados, 
el 66,6% (34/51) de los gatos no vacunados 
y el 62,8% (22/35) de los gatos con historial 
de vacunación desconocido 69 [EB1]. De 1996 
a 2012, 1.850 gatos fueron sometidos a un 
examen de necropsia en un hospital univer-
sitario del sur de Brasil. De ellos, 33 (1,78%) 
tenían un diagnóstico de infección por FPV 
confirmado por inmunohistoquímica 70 [EB1]. Un 
estudio realizado en Brasil (2004 a 2005) con 
51 muestras fecales de 46 gatos domésticos 
diarreicos y cinco gatos domésticos asinto-
máticos no vacunados confirmó la infección 
por FPV mediante PCR en seis (11,76%) ga-
tos 71 [EB1]. 

Infección del tracto respiratorio superior felino
Se han publicado pocos estudios en re-

vistas científicas con arbitraje editorial con 
un diagnóstico confirmado de infección por 
FHV1, FCV o C. felis. Un estudio de 302 gatos 
del sur de Brasil con y sin signos clínicos de 
enfermedad respiratoria, reportó el aislamien-
to de FHV1 y FCV con confirmación por PCR 
en el 11,2% (34/302) y el 8,6% (26/302) de los 
gatos, respectivamente 72 [EB1]. En otro estudio 
de 108 gatitos no vacunados con y sin conjun-
tivitis en Brasil, el 57,4% (62/108) tenía infec-
ción por el FHV1, el 37% (40/108) por el FCV 
y el 24,1% (26/108) por C. felis, confirmada 
por PCR 73 [EB1]. También se identificó C. felis 
mediante PCR en el 6,2% (9/145) 74 [EB1] y en 
el 58% (18/31) 75 [EB1] de los gatos con signos 
clínicos en dos estudios en Brasil.

Retrovirus felinos
La mayoría de los estudios sobre la preva-

j
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lencia de la infección por FeLV y FIV provie-
nen de Brasil. Aunque se dispone de estudios 
de repositorios universitarios de países como 
Argentina, Chile, Guatemala y México en los 
que se describe la alta prevalencia de la in-
fección por el FeLV, pocos de ellos se han 
publicado en revistas científicas con arbitraje 
editorial. En los países desarrollados la pre-
valencia de la infección por el FeLV suele ser 
baja, pero en algunos países de América Lati-
na la prevalencia parece ser alta.

La prevalencia de la infección por el FeLV 
notificada en Brasil varía según la región es-
tudiada, con valores del 0,33% (1/302) por en-
sayo inmunoenzimático (ELISA) 76 [EB1], 1,1% 
(1/90) por ELISA 77 [EB1], 2,6% (6/230) por in-
munocromatografía 78 [EB1], 11,52% (126/1094) 
mediante la prueba de inmunofluorescencia 
indirecta (IFAT) 79 [EB1], 22,26% (55/247) me-
diante ELISA 80 [EB1], 32,5% (13/40) por ELI-
SA 81 [EB1], 38,3% (46/120) por IFAT 82 [EB1] y el 
47,5% (507/1072) por la PCR 83 [EB1]. En un es-
tudio también realizado en Brasil, la  leucemia 
fue relacionada con la infección por FeLV en 
el 78,4% (29/37) de los casos 84,85 [EB1].

La prevalencia del FIV en Brasil parece ser 
inferior a la del FeLV, con estudios que mues-
tran valores de 3,33% (15/450) por PCR 86 [EB1], 
4,14% (6/145) por PCR 81 [EB1], 5,5% (5/90) por 
ELISA 77 [EB1], 5,63% (17/302) por ELISA 76 [EB1], 
5,84% (16/247) por ELISA 80, 6,1% (14/230) 
por inmunocromatografía 78 [EB1], 6,1% (9/148) 
por ELISA y PCR 87 [EB1] y 14,7% (67/454) por 
PCR 88  [EB1]. En un estudio realizado en el sur 
de Brasil con 40 gatos que mostraban signos 
clínicos de infección por FIV, a 15 (37,5%) se 
les confirmó la infección por PCR 89 [EB1].

En un estudio realizado en Argentina, se 
evaluaron gatos con signos clínicos compa-
tibles con la infección por retrovirus y se con-
firmó la infección por FIV por inmunocromato-
grafía en el 21,45% (55/255) y por PCR en el 
20,34% (52/255) de los gatos, mientras que la 
prevalencia de FIV fue del 7,64% (14/255) por 
inmunocromatografía y del 11,82% (30/255) 
por PCR 90 [EB1].

En la península de Yucatán (México), la se-

roprevalencia en una población de gatos fue 
del 2,5% (5/227) en el caso del FIV y del 7,5% 
(17/227) en el caso del FeLV 91 [EB1].

En un estudio realizado en una isla chile-
na se determinó que la prevalencia de la in-
fección, por PCR, para el FeLV era del 33% 
(26/78) 92 [EB1]. La seroprevalencia retroviral 
en una encuesta transversal de una mues-
tra de conveniencia de gatos domésticos de 
la gran área metropolitana de Costa Rica fue 
del 16,7% (17/102) para el FeLV y del 8,8% 
(9/102) para el FIV 93 [EB1]. La seroprevalencia 
de retrovirus para los gatos que vivían en un 
refugio en Venezuela fue de 2,1% (2/95) para 
el FeLV y 3,1% (3/95) para el FIV 94 [EB1]. Un 
estudio realizado en Colombia encontró una 
seroprevalencia del 10,7% (184/1718) para el 
FIV 95 [EB1] y un estudio en Guatemala reportó 
una seroprevalencia del 16,7% (5/30) para el 
FeLV 96 [EB1].

Infección por el virus de la rabia 
Se ha notificado la presencia de rabia en 

gatos en varios países de América Latina (Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cu-
ba, El Salvador, Honduras, México, Nicara-
gua, Paraguay, Perú, República Dominicana y 
Venezuela) de 2005 a 2015 49 [EB1].

Vacunas y práctica de la vacunación en 
América Latina

La información sobre las vacunas y la prác-
tica de la vacunación proviene de nuestras re-
uniones con referentes, de la encuesta y de 
las visitas en las clínicas. Se reconoce que 
hay una subvacunación de las poblaciones de 
pequeños animales en los países de América 
Latina; por ejemplo, los referentes argentinos 
estimaron que sólo entre el 20 y el 35% de 
las mascotas con tutor fueron vacunados y los 
referentes de Brasil sugirieron que el 17% de 
los perros y entre el 6 y el 9% de los gatos 
tenían una visita anual al médico veterinario 
(y la vacunación).

Las vacunas para pequeños animales están 
disponibles para los veterinarios en toda Amé-
rica Latina. Hay dos fuentes principales para 
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estos productos. La mayoría de las vacunas 
son producidas por los principales fabrican-
tes mundiales y son los mismos productos o 
productos relacionados con los comercializa-
dos en otras regiones y países por esos fa-
bricantes. Esos productos están respaldados 
por expedientes de registro norteamericanos 
y/o europeos en los que se describe su ca-
lidad, seguridad y eficacia, y a menudo por 
publicaciones científicas independientes en 
revistas con arbitraje editorial. En el presente 
documento nos referiremos a esos productos 
como “vacunas internacionales” o “vacunas 
de calidad garantizada”. La segunda fuente 
de vacunas son, con menos frecuencia, los 
fabricantes nacionales de vacunas. El VGG 
no pudo evaluar la calidad, la seguridad y la 
eficacia de esos productos, que por lo general 
no están respaldados por la literatura científi-
ca independiente revisada por pares. Por ese 
motivo, todas las recomendaciones formula-
das en este documento (con la única excep-
ción de las vacunas contra la Leishmania en 
Brasil, que se examinarán específicamente a 
continuación) se refieren únicamente a pro-
ductos de vacunas de calidad internacional 
garantizada.

Sin embargo, aunque la mayoría de las 
vacunas se derivan de los fabricantes inter-
nacionales, en los países de América Latina 
hay diferentes y mucho menos productos dis-
ponibles en comparación con los mercados 
de, por ejemplo, Estados Unidos o Europa. 
Existen: 1) menos productos de la gama de 
un fabricante disponibles, 2) productos únicos 
de un fabricante internacional que no están 
disponibles en otras regiones (por ejemplo, 
la vacuna contra la Giardia, que se ha retira-
do de la mayoría de los mercados mundiales 
con la excepción de América Latina y que se 
examinará específicamente más adelante), 3) 
una tendencia a la producción de vacunas con 
una gran cantidad de antígenos en lugar de 
las combinaciones con menos antígenos que 
están ahora ampliamente disponibles en otros 
lugares y 4) diferencias claras con respecto a 
la duración de la inmunidad registrada para 

la misma vacuna en América Latina que en 
otros lugares. Todos estos factores hacen que 
sea muy difícil para los veterinarios de Améri-
ca Latina vacunar de acuerdo con las actuales 
Directrices de vacunación global de WSAVA. 
En particular, la administración de vacunas 
esenciales a perros y gatos adultos con una 
frecuencia no mayor de cada 3 años es un de-
safío cuando no es posible obtener vacunas 
esenciales de tres componentes (por ejem-
plo, una combinación de CDV, CAV y CPV2 
o una combinación de FPV, FHV1 y FCV) y 
estas se mezclan con múltiples antígenos no 
esenciales en grandes combinaciones multi-
componentes. El problema se agrava cuando 
la duración de la inmunidad (DOI) registrada 
para los antígenos esenciales es de 1 año, 
mientras que  los mismos productos de otros 
mercados tienen una DOI mínima de 3 años. 
Como hemos comprobado en otros lugares, 
hubo una renuencia a aceptar que un produc-
to con registro de DOI de 1 año pudiera uti-
lizarse “fuera de la indicación del prospecto” 
cada 3 años (con el consentimiento informado 
del cliente) aunque el producto idéntico esté 
autorizado de esta manera en otras regiones. 
Esta “etapa de transición” en el uso de las va-
cunas esenciales fue adoptada mas fácilmen-
te por los veterinarios de América del Norte y 
Europa de lo que ha sido, o probablemente 
será, en mercados como el de América Latina.

Como encontramos en Asia, también exis-
ten desafíos en torno de la vacunación anti-
rrábica de pequeños animales en las clínicas 
(a diferencia de las campañas de vacunación 
masiva dirigidas por el gobierno). La ley exige 
que la vacunación contra la rabia se realice 
anualmente y actualmente las vacunas inter-
nacionales inactivadas contra la rabia tienen 
una duración de la inmunidad registrada de un 
año en la mayoría de los países de América 
Latina. Sin embargo, los productos idénticos 
en otros mercados mundiales tienen ahora 
una duración de la inmunidad registrada de 
3 años. A fin de progresar en América Latina, 
los fabricantes y los organismos reguladores 
tendrán que aumentar en el prospecto la dura-
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ción de la inmunidad de estos productos y, al 
mismo tiempo, las asociaciones de profesio-
nales veterinarios tendrán que ejercer presión 
para que se modifique la legislación (como ya 
ha ocurrido en muchos otros países) para que 
la ley sea coherente con la ciencia.

Además, sigue existiendo en América 
Latina el principio fundamental de que una 
clínica veterinaria obtiene una proporción 
importante de sus ingresos de la venta de 
vacunas a los clientes. Repetidamente en 
nuestras visitas a las clínicas, observamos 
carteles grandes en la recepción que tenían 
una lista de las vacunas para perros y gatos 
y sus precios. Era evidente que los clientes, 
con o sin el asesoramiento del veterinario, 
tendrían que seleccionar las vacunas que su 

mascota recibía en función de lo que podían 
pagar. Los conceptos de “chequeo anual de 
salud” y la incorporación de la vacunación 
en un programa de atención sanitaria pre-
ventiva para el animal (un “plan de atención 
sanitaria” de la clínica) eran novedosos para 
muchos miembros de la comunidad veteri-
naria de América Latina. Debido a la percep-
ción de que la venta de vacunas es la base 
de los ingresos de la clínica, existe también 
una cultura actual de “más es mejor”. Los ve-
terinarios administran casi exclusivamente 
la vacunación anualmente, utilizando el pro-
ducto de la vacuna que contiene la mayor 
combinación de antígenos. Los clientes se 
han acostumbrado a visitar a su veterinario 
anualmente para un “refuerzo de la vacuna”. 

El manejo de vacunas: tópicos clave para los veterinarios

• Las vacunas deben guardarse en un refrigerador específico que sólo se utiliza para el almacenamiento de medicamentos y 
vacunas (no de alimentos o bebidas).
• El suministro eléctrico de un refrigerador de vacunas debe protegerse contra las interrupciones involuntarias mediante el uso de 
un enchufe eléctrico sin interruptor o un enchufe claramente marcado “no apagar”.
• Las vacunas (y en particular las vacunas con adyuvantes) tienen una temperatura ideal de almacenamiento que suele estar en-
tre 2 y 8°C (los refrigeradores domésticos deben mantenerse a 4°C). Estos productos no deben congelarse ni colocarse junto al 
compartimento de congelación del refrigerador, y la temperatura del refrigerador debe vigilarse regularmente mediante el uso de 
un termómetro de máximo-mínimo situado en el cuerpo principal del refrigerador. Lo ideal sería que la temperatura del refrigerador 
se registrara diariamente en un libro de registro.
• Las vacunas deben almacenarse en el refrigerador con un espacio adecuado para que circule el aire, lo que permite mantener 
una temperatura constante alrededor de los productos.
• Las vacunas deberían almacenarse en el refrigerador dentro del embalaje del fabricante.
• Se deben designar ciertos estantes para vacunas específicas y la ubicación de las vacunas debe constar en el exterior del refri-
gerador. Esto minimizará el tiempo que la puerta se mantiene abierta mientras se accede a las vacunas.
• Se debe mantener la cantidad correcta de vacunas, sin exceso de existencias.
• Las existencias deben rotarse para que las vacunas nuevas se coloquen en la parte posterior.
• Las vacunas que se transporten para vacunaciones “a campo” también deben mantener la “cadena de frío”. Deben ser transpor-
tadas en una caja fría, pero no puestas en contacto directo con hielo o paquetes de hielo.
• Las vacunas liofilizadas deben reconstituirse inmediatamente antes de su uso con un diluyente adecuado o una vacuna líquida 
que se administre simultáneamente (según las recomendaciones del fabricante). Es una mala práctica y está contraindicado re-
constituir a primera hora de la mañana las vacunas que se prevé utilizar durante el día. Algunos componentes de la vacuna (por 
ejemplo, el CDV, el VHF1) son particularmente lábiles a este respecto, por lo que estas vacunas pueden no inducir una inmunidad 
adecuada si no se reconstituyen justo antes de su uso.
• Las vacunas sólo deben mezclarse en la misma jeringa si así se especifica como aceptable en las hojas de datos del fabricante.
• Las jeringas y agujas para vacunas no deben ser reutilizadas.
• Los sitios de inyección de las vacunas no deben ser esterilizados con alcohol u otro desinfectante ya que esto puede inactivar las 
vacunas infecciosas (virus vivo modificado – VVM).
• Las vacunas deben estar “en fecha” y deben ser anotados todos los detalles precisos de los números de lote, los componentes 
y el lugar de la inyección en la ficha clínica del animal.

Figura 3 – El manejo de vacunas: tópicos clave para los veterinarios
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La administración anual de vacunas multi-
componentes se considera preferible porque 
se ha llevado al cliente a pensar que este en-
foque es superior. Se nos dijo repetidamente 
que los veterinarios “perderían a sus clientes” 
si no ofrecían una vacunación anual de multi-
componentes con el mayor número de antíge-
nos posible. Hay una especie de “círculo vicio-
so” en este concepto, porque los fabricantes 
siguen suministrando y promoviendo vacunas 
multicomponentes que pueden incluir (para el 
perro) hasta 10 antígenos diferentes.

Otro problema al que se enfrentan los vete-
rinarios en América Latina es que la vacuna-
ción de los pequeños animales no se limita a 
la clínica veterinaria. Las tiendas de animales 
pueden vacunar a los cachorros y gatitos an-
tes de su venta y los tutores pueden obtener 
las vacunas directamente para administrarlas 
a sus mascotas utilizando protocolos de vacu-
nación inapropiados.

Como el VGG había visto durante nuestro 
proyecto asiático, también hay cuestiones co-
munes y sencillas relacionadas con el almace-
namiento y mantenimiento de vacunas en las 
clínicas veterinarias de América Latina. Estas 
se relacionan en gran medida con el almace-
namiento de las vacunas en la clínica, que a 
menudo tiene lugar en refrigeradores domésti-
cos multiusos sin control de temperatura junto 
con el almacenamiento de múltiples medica-
mentos (y a menudo alimentos y bebidas para 
el consumo humano). Durante nuestro proyec-
to en Asia, el VGG elaboró algunas directrices 
sencillas para el almacenamiento eficaz de 
vacunas, que se reproducen y amplían en el 
presente documento (Figura 3) en beneficio de 
los profesionales de América Latina.

A pesar de que las guías de vacunación glo-
bal de WSAVA para 2016 han sido traducidas 
al español y al portugués y están disponibles 
gratuitamente en la página web de WSAVA, 
era evidente que la mayoría de los veterina-
rios (excepto los referentes) no estaban al 
tanto de ellas y no las habían leído. 

La Federación Iberoamericana de Asocia-
ciones Veterinarias de Animales de Compa-

ñia (FIAVAC) ha desarrollado un proyecto 
paralelo al de la VGG en América Latina.  El 
proyecto está gestionado por el Comité Lati-
noamericano de Vacunología en Animales de 
Compañía (COLAVAC) y tiene como objetivo 
elaborar directrices de vacunación que ten-
gan en cuenta la idiosincrasia epidemiológica 
y cultural de la práctica veterinaria en Amé-
rica Latina. El establecimiento del COLAVAC 
está completamente dentro del espíritu de las 
Directrices de vacunación de WSAVA. Las di-
rectivas de WSAVA para el año 2016 estable-
cen claramente que “Estas directivas no son 
un edicto obligatorio, sino que deberían ser 
usadas por las asociaciones nacionales y las 
clínicas veterinarias para desarrollar progra-
mas de vacunación relevantes a la situación 
local”. El COLAVAC es, por lo tanto, un ejem-
plo de precisamente esa recomendación y 
felicitamos a la FIAVAC por esta importante 
iniciativa. Las directrices de la COLAVAC se 
han publicado para Brasil, Argentina, México 
y Peru (http://www.fiavac.org/
guias.php); sin embargo, los 
lectores observarán que las 
directrices difieren en sus re-
comendaciones para el uso 
de las mismas vacunas en 
los cuatro países, y a veces difieren de las 
recomendaciones hechas por el VGG en el 
presente manuscrito. Hay algunas razones 
importantes que podrían explicar esta última 
observación. En primer lugar, esos grupos de 
expertos deben ser completamente indepen-
dientes de la industria y no deben incluir re-
presentantes de la industria en los comités ni 
tener aportaciones o derecho de veto de los 
patrocinadores de la industria. Como pueden 
ver los lectores en la declaración de Conflicto 
de Intereses con la que termina el presente 
manuscrito, el VGG se considera un comité 
académico totalmente independiente. En se-
gundo lugar, las directrices deben basarse en 
evidencias y estar respaldadas, siempre que 
sea posible, por la literatura científica con ar-
bitraje editorial. El VGG elaboró una jerarquía 
basada en evidencias para la ciencia de la 
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vacunología 1 [EB1], que se aplica a sus direc-
trices mundiales y ahora regionales. Por últi-
mo, los propios documentos de las directrices 
deberían someterse a revisión por pares y pu-
blicarse en una revista científica con arbitraje 
editorial acreditada, en lugar de una revista de 
la industria. Los documentos del VGG siem-
pre han sido sometidos a tal escrutinio inde-
pendiente y se publican en la revista científica 
oficial de WSAVA, el Journal of Small Animal 
Practice. Dado que son una minoría los mé-
dicos veterinarios de America Latina que ac-
ceden a revistas científicas internacionales 
o a documentos disponibles en la página de 
la WSAVA, el VGG decidió publicar parte de 
las Recomendaciones sobre vacunación para 
médicos veterinarios de pequeños animales 
de América Latina en la Revista Clínica Ve-
terinaria, una importante revista científica de 
educación continuada para el médico veteri-
nario de pequeños animales.

Recomendaciones del VGG para América 
Latina
Educación

Es difícil formular recomendaciones sobre 
la educación universitaria en un entorno en el 
que existe una gran diversidad de recursos y 
normas entre las facultades de veterinaria fi-
nanciadas por el Estado y las privadas, y en 
el que no existe ningún tipo de programa de 
estudios nacional. La propia profesión vete-
rinaria está preocupada por las normas que 
podrían aplicarse al mercado de rápido cre-
cimiento de la enseñanza veterinaria privada. 
El VGG no puede sino subrayar la importan-
cia de una base sólida en la enseñanza tra-
dicional de la inmunología y la microbiología 
veterinarias en lo que respecta a las enferme-
dades infecciosas de los pequeños animales 
y la vacunología, así como al desarrollo de la 
enseñanza en materia de comunicación con 
los clientes y la aplicación de la vacunación 
en un entorno clínico que debe tener lugar du-
rante los años en que se cursan las materias 
clínicas en una facultad de veterinaria. Aque-
llos académicos que enseñan tales elementos 

curriculares deberían ser alentados a ser bien 
versados en las guías de vacunación global 
de WSAVA.

También hay claramente una gran necesi-
dad de educación continuada en vacunología 
de pequeños animales para los clínicos ve-
terinarios. Esto es, en gran medida, respon-
sabilidad de las asociaciones profesionales y 
de la industria veterinaria y es alentador ver 
algunas de las iniciativas para que estos te-
mas se incorporen a los programas de los 
congresos y formen el parte del contenido de 
los seminarios de postgrado en los países de 
América Latina. El uso de la enseñanza por 
medios electrónicos (es decir, a través de se-
minarios on line) también se está generalizan-
do en América Latina y la vacunología debe-
ría constituir un componente valioso de esos 
programas. La propia WSAVA espera en un 
futuro próximo desarrollar aún más una pla-
taforma online para proporcionar educación 
continuada y las guías de vacunación forma-
rán parte de ese contenido. Sería beneficioso 
que se pudieran llevar a cabo discusiones en 
América Latina sobre el avance hacia el de-
sarrollo profesional continuo obligatorio para 
propósitos de reinscripción para los profesio-
nales veterinarios.

Investigación
Como puede verse en el resumen de los 

datos científicos relativos a las enfermedades 
infecciosas de los pequeños animales y de la 
vacunología que se ha presentado anterior-
mente, hay una marcada falta de información 
pertinente de que dispone la profesión veteri-
naria en América Latina. Dado el gran núme-
ro de instituciones académicas y de personal 
académico dedicado a la enseñanza de la mi-
crobiología y la inmunología, es decepcionan-
te que haya pocos programas de investigación 
activos en esta importante esfera de la medi-
cina veterinaria. Es probable que esto refleje 
una serie de posibles factores contribuyentes: 
1) que en las instituciones privadas hay un en-
foque en la enseñanza más que en la inves-
tigación, 2) que es difícil obtener fondos para 
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la investigación de enfermedades infecciosas 
de pequeños animales que no tienen potencial 
zoonótico, 3) que un mayor reconocimiento 
académico podría derivarse de la investigación 
de enfermedades de los animales de produc-
ción y 4) que no existe una infraestructura de 
laboratorios de diagnóstico para llevar a cabo 
programas de vigilancia de las enfermedades 
infecciosas. Aunque gran parte de la bibliogra-
fía científica revisada por el VGG se generó 
en Brasil, es alarmante ver, en ese país, el cli-
ma actual de recortes gubernamentales en el 
apoyo a la educación universitaria y la inves-
tigación, en particular para los programas que 
apoyan la formación de la próxima generación 
de científicos investigadores veterinarios me-
diante estudios de maestría y doctorado.

El VGG apoya firmemente la realización de 
investigaciones clínicamente pertinentes so-
bre las enfermedades infecciosas de los pe-
queños animales. En particular, el desarrollo 
de una clara comprensión de la prevalencia 
regional de los diferentes agentes infecciosos 
y la clasificación de los agentes infecciosos 
que circulan en la región (por ejemplo, sero-
vares específicos de Leptospiras patógenas). 
Es evidente que hay algunos aspectos distinti-
vos de la epidemiología de las enfermedades 
infecciosas en América Latina, en particular 
la mayor prevalencia observada de infeccio-
nes retrovirales en los felinos. Sólo mediante 
la generación de datos actuales de vigilancia 
y filogenia molecular se producirán avances 
en el diagnóstico clínico, la disponibilidad de 
vacunas y el control de enfermedades. Como 
sugerimos en Asia, puede haber un beneficio 
mutuo entre los investigadores académicos 
en las facultades de veterinaria que trabajan 
más estrechamente con la industria con el fin 
de generar datos clínicamente relevantes que 
puedan utilizarse para introducir nuevas vacu-
nas en América Latina en beneficio de la pro-
fesión y de los animales que cuidamos.

Suministro de vacunas
Como se desprende claramente de las re-

comendaciones que se formulan a continua-

ción, la aplicacin de las directrices mundiales 
de vacunación en América Latina plantea un 
desafío especial. Esto se relaciona muy sim-
plemente a la falta de gamas de productos 
con un mínimo de antígenos que están am-
pliamente disponibles en América del Norte, 
Europa y otros mercados, y que permiten a 
los veterinarios de esos países vacunar de 
acuerdo con las Directrices de WSAVA. Hasta 
que se produzca un cambio de las grandes 
vacunas multicomponentes (que contienen 
hasta 10 antígenos diferentes) a las vacunas 
trivalentes o bivalentes esenciales con vacu-
nas monovalentes o bivalentes no esencia-
les, será un desafío para los profesionales de 
América Latina adoptar las nuevas normas en 
vacunología que actualmente están bien in-
corporadas en muchos otros mercados. Una 
vez que esas gamas de productos estén más 
ampliamente disponibles (actualmente sólo 
en Argentina), se requerirá entonces una im-
portante educación sobre la mejor manera de 
utilizarlas en la práctica y un cambio radical de 
actitud para adoptar el concepto de atención 
de salud preventiva prestada mediante un 
examen médico anual o un plan de atención 
de salud, en contraposición con la comerciali-
zación de productos de vacunas como moto-
res comerciales de importancia central en la 
clínica veterinaria.

Un importante desafío para realizar esos 
cambios es identificar al responsable de im-
pulsarlos. Podría decirse que la industria ve-
terinaria debería liderar la introducción de 
líneas renovadas de productos en América 
Latina, pero esto no puede ocurrir sin el apoyo 
de la profesión veterinaria a través de las aso-
ciaciones profesionales y sin cierta flexibilidad 
en los requisitos de registro de las vacunas.  
Con respecto a esto último, la VGG apoya la 
aceptación de los estudios de registro realiza-
dos para otros mercados en la obtención de 
nuevos registros en nuevos mercados. Por lo 
menos, el hecho de no tener que realizar estu-
dios adicionales para productos que ya están 
registrados en los mercados de América del 
Norte o Europa proporcionaría importantes 
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beneficios para el bienestar de los animales.
Sigue existiendo el importante reto de que 

las vacunas veterinarias estén disponibles di-
rectamente para los tutores y criadores fuera 
de las clínicas veterinarias. Será necesario 
cambiar el énfasis de la clínica veterinaria, 
para que la venta de vacunas pase a ser par-
te de un paquete amplio de atención sanitaria 
preventiva, basada en el asesoramiento pro-
fesional, a fin de reeducar al cliente y atraerlo 

de nuevo a la clínica veterinaria.

Vacunación canina: protocolos 
ambiciosos

El VGG recomienda que los veterinarios 
de América Latina utilicen los principios bási-
cos de la vacunación de pequeños animales 
basados en la evidencia, presentados en las 
guías de vacunación global de WSAVA del 
año 2016 1 [EB1] (Figura 4). La comprensión del 

Tipo de vacuna Vacunación de cachorros y gatitos Revacunación de animales adultos

Vacunas esenciales de VVM de  
calidad asegurada.
Para perros: CDV, CAV y CPV2.
Para gatos: FPV, FCV y FHV1.

Empezar entre la 6ª y 8ª semana de edad, y lue-
go administrar cada 2 a 4 semanas hasta las 16 
semanas de edad o más 1 [EB1].
La vacunación esencial con VVM puede empe-
zar más temprano, pero nunca antes de las 4 
semanas de edad. En el caso de los cachorros, 
se puede utilizar un producto que contenga CDV 
y CPV2 de alto título entre las 4 y 6 semanas (si 
está disponible) antes de cambiar a la vacuna 
esencial trivalente a las 8 semanas o más 1 [EB1].
Se debe realizar una cuarta aplicación, que pue-
de realizarse entre los 6 y 12 meses de edad, 12 
meses después de la tercera vacuna, o a los 12 
meses de edad [EB4].

La revacunación con vacunas de VVM 
de calidad garantizada no debe tener 
una frecuencia menor que 3 años 1 [EB1]. 
La serología podría usarse para moni-
torear la inmunidad protectora (para 
CDV, CAV, CPV2 y FPV) y para ayudar 
a la toma de decisiones sobre los inter-
valos de revacunación 1 [EB1].
La única excepción a esto pueden ser 
los gatos con alto riesgo de contraer las 
enfermedades provocadas por virus de 
las vías respiratorias superiores, en los 
que las vacunas pueden administrarse 
anualmente 1 [EB1].

Vacuna de calidad asegurada contra 
la rabia para los perros o gatos con tu-
tores (nota: no incluye a las campañas 
de vacunación masiva).

Según las recomendaciones del fabricante; una 
dosis a partir de las 12 semanas de edad 1 [EB1].
El VGG recomienda que en las áreas de alto 
riesgo (no incluye a la mayoría de las áreas de 
América Latina), se puede administrar una se-
gunda dosis entre 2 y 4 semanas después.
En las zonas que no son de alto riesgo, se debe 
administrar una segunda vacuna 12 meses des-
pués o a los 12 meses de edad.

Las vacunas contra la rabia canina tie-
nen una licencia de 3 años en muchos 
países fuera de América Latina 1 [EB1].

Vacunas no esenciales
Ejemplos para perros: Leptospira, 
complejo respiratorio infeccioso canino 
(“tos de las perreras”) y Leishmania.
Ejemplos para gatos: virus de leuce-
mia felina o C. felis (las vacunas contra 
el virus de inmunodeficiencia felina y
Bordetella no están disponibles en 
América Latina).

Se debe administrar de acuerdo con las reco-
mendaciones del fabricante: generalmente dos 
dosis con un intervalo de 2 a 4 semanas. Las 
vacunas inyectables no esenciales y las vacu-
nas orales para el CRIC se administran gene-
ralmente a partir de las 8 semanas de edad. Las 
vacunas intranasales para el CRIC pueden ad-
ministrarse antes (seguir las recomendaciones 
del fabricante) 1 [EB1].

Por lo general, las vacunas no esen-
ciales se administran anualmente, a 
menos que el prospecto recomiende 
específicamente lo contrario. 
En gatos adultos las vacunas contra el 
FeLV pueden administrarse cada 2 o 3 
años (algunas vacunas contra el FeLV 
llevan una DOI con licencia de 2 o 3 
años) 1 [EB1].

Vacunas no recomendadas
Estas incluyen vacunas contra el co-
ronavirus (canino o felino), Giardia y 
Microsporum canis.
La información genérica en esta figura debería leerse conjuntamente con las recomendaciones más detalladas que se dan en las 
actuales guías de vacunación de WSAVA 1 [EB1]. La vacunación de acuerdo a las Directrices de WSAVA es posible sólo cuando las 
lineas de productos disponíbiles separen los antígenos no esenciales de los esenciales, es decir, cuando existan vacunas indivi-
duales para antígenos esenciales). Nótese que estas recomendaciones se aplican solamente a las vacunas de calidad asegurada, 
la mayoría de las cuales son producidas por grandes compañías internacionales. 

Figura 4 – Un programa ambicioso de vacunación para los médicos veterinarios de América Latina
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concepto de vacunas esenciales y no esen-
ciales es fundamental para aplicar las Directri-
ces de vacunación en las clínicas. Las vacu-
nas esenciales son aquellas que todo perro, 
independientemente del lugar que viva o de 
su estilo de vida, debe recibir para quedar 
protegido de las infecciones que causan una 
morbilidad significativa o una enfermedad 
severa o fatal. Las vacunas esenciales con-
tienen CDV, CAV, CPV2, de preferencia con 
virus vivos modificado (VVM). En los países 
en los que la rabia canina sigue siendo una 
enfermedad endémica, la vacuna antirrábi-
ca inactivada también se considera una va-
cuna esencial para perros. Las vacunas no 
esenciales son las que se consideran para 
animales cuya ubicación geográfica o esti-
lo de vida los pone en riesgo de infecciones 
específicas. Las vacunas no esenciales no 
son necesarias para todos los animales y no 
deben utilizarse cuando no hay pruebas de 
la existencia de una enfermedad relaciona-
da o cuando el riesgo de exposición es mí-
nimo. Las vacunas no esenciales incluyen 
las vacunas contra Leptospira y las vacunas 
diseñadas para proteger contra los microor-
ganismos del CRIC, que generalmente con-
tienen B. bronchiseptica con o sin CPiV. Las 
guías globales de WSAVA clasifican algunas 
vacunas como no recomendadas para pe-
rros, porque no existe suficiente evidencia 
científica que justifique su uso. Estas inclu-
yen la vacuna del coronavirus entérico cani-
no inactivado (no pantropico) (CCoV entéri-
co) y la vacuna de Giardia, ya sea en forma 
preventiva o para tratar la infección.

El CCoV se considera de menor importancia 
clínica como patógeno entérico primario, cau-
sando sólo diarrea leve en los cachorros. La 
enfermedad entérica más grave se produce 
cuando, además del CCoV, hay una coinfec-
ción por CPV2 97 [EB1]. Los estudios publicados 
han demostrado que las vacunas entéricas de 
CCoV inactivadas sólo inducen respuestas 
transitorias de anticuerpos séricos y no redu-
cen la infección vírica o la excreción fecal del 
virus en comparación con los perros no vacu-

nados 98,99 [EB1]. Además, la vacuna inyectable 
contra el CCoV no provoca un aumento de la 
concentración de anticuerpos IgA específicos 
del CCoV en las heces, lo que se cree que es 
la base de la protección inmunológica 97 [EB1].

Del mismo modo, los perros vacunados con 
una vacuna comercial inactiva contra Giar-
dia no fueran protegidos contra la infección 
por Giardia, ya que no había diferencias en 
las tasas de detección de quistes de parási-
tos o antígenos, ni en la aparición de diarrea 
entre los perros vacunados y los no vacuna-
dos 100,101 [EB1]. Además, el tratamiento de los 
animales infectados con Giardia con una va-
cuna comercial inactivada no fue eficaz para 
eliminar la producción de quistes 100 [EB1].

Las guías de WSAVA recomiendan la reva-
cunación de los cachorros con las vacunas 
esenciales internacionales de VVM con de-
terminados intervalos de tiempo durante los 
primeros 4 meses de edad, con el objetivo de 
ultrapasar la interferencia sobre los anticuer-
pos maternos 1 [EB1]. Las Directrices también 
recomiendan que se administre una última 
vacuna esencial de VVM entre los 6 meses 
y 1 año de edad para asegurar que todos 
los cachorros reciban al menos una dosis 
de vacuna capaz de conferirles inmunidad 
en ausencia de anticuerpos maternos 1 [EB4]. 
El desarrollo de la inmunidad protectora no 
depende del número de vacunas esenciales 
de VVM administradas al cachorro, sino de 
cuando se administran. En el caso de los 
animales adultos, hay abundantes pruebas 
que respaldan la revacunación con vacunas 
esenciales internacionales de virus vivo mo-
dificado con una frecuencia no superior a 
tres años 102-109 [EB1]. Si bien las autoridades 
reguladoras de los países de América Latina 
exigen la revacunación anual con vacunas 
esenciales internacionales de virus vivo mo-
dificado registradas en otros lugares para su 
uso a intervalos de tres años, esta práctica se 
considera inapropiada y en detrimento de los 
recursos financieros de los clientes, que se 
aplican mejor a los exámenes médicos anua-
les, la profilaxis parasitaria de rutina y el trata-
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miento de problemas médicos. El aumento de 
la frecuencia de vacunación con las vacunas 
esenciales de virus vivo modificado no confie-
re una mayor protección a un animal en parti-
cular. El aumento del número de animales que 
se vacunan adecuadamente, es mucho más 
importante para garantizar la protección me-
diante la inmunidad de la población o del “re-
baño” , que vacunar a cada animal con mayor 
frecuencia. Aunque en los países de América 
Latina no se aceptan los prospectos de las va-
cunas esenciales de VVM internacionales con 
una duración de la inmunidad registrada de 3 
años, el VGG alienta a las autoridades regula-
doras nacionales y locales a que se permita el 
uso de estas vacunas de acuerdo a las Direc-
trices de WSAVA como productos “fuera de la 
indicación” con el consentimiento informado 
del cliente. Este enfoque se ha utilizado con 
éxito en otros países hasta que las autorida-
des nacionales y locales acepten los prospec-
tos de las vacunas internacionales. 

Vacunación canina: protocolos
pragmáticos

Los problemas relacionados con la disponi-
bilidad de vacunas, la duración de inmunidad 
registrada, el conocimiento de la prevalencia 
de enfermedades y los riesgos de exposición, 
representan factores que dificultan la imple-
mentación de las directrices de vacunación 
mundial de WSAVA para los profesionales de 
América Latina. 

En muchos de estos países hay una dispo-
nibilidad limitada de vacunas internacionales 
con un solo o con múltiples antígenos, que de 
esa forma permitirian el uso por separado de 
antígenos esenciales de VVM y de antígenos 
no esenciales. La escasez de estudios cientí-
ficos publicados en revistas con arbitraje edi-
torial sobre la prevalencia de enfermedades 
específicas en los países de América Latina 
presenta desafíos a los profesionales a la ho-
ra de tomar decisiones basadas en evidencias 
científicas sobre qué vacunas no esenciales 
son apropiadas para cada animal en las dis-
tintas regiones.

Los profesionales de América Latina y sus 
asociaciones nacionales deberían ejercer pre-
sión sobre la industria y los organismos regu-
ladores gubernamentales para acceder a va-
cunas caninas internacionales que contengan 
sólo los componentes esenciales de virus vivo 
modificado (CDV, CPV2, CAV) o los compo-
nentes no esenciales (Leptospira, CPiV, Bor-
detella). Esto permitirá la administración de la 
vacuna esencial de VVM cada 3 años y la va-
cunación anual por separado con vacunas no 
esenciales para perros en riesgo. Actualmen-
te, la mayoría de las vacunas internacionales 
disponibles en los países de América Latina 
contienen antígenos esenciales de virus vivo 
modificado (CDV, CAV, CPV2) combinados 
con antígenos no esenciales (Leptospira) y 
antígenos no recomendados (es decir, CCoV 
entérico). 

Los médicos veterinarios pueden seguir 
algunas recomendaciones pragmáticas pre-
sentadas en la figura 5 para pasar de la ad-
ministración de estas vacunas multicompo-
nentes cada año a cada perro, a la utilización 
de las vacunas esenciales y no esenciales por 
separado de acuerdo con las Directrices de 
WSAVA. Dentro de este protocolo pragmático 
de transición se incluye la administración fue-
ra de la indicación del prospecto (“off label”), 
con el consentimiento del tutor, de las vacu-
nas esenciales de virus vivo modificado, que 
se aplican cada 3 años en perros adultos, en 
reemplazo de aplicarlas anualmente. El VGG 
reconoce que el uso de este protocolo prag-
mático por parte de los médicos veterinarios 
está limitado por la disponibilidad del producto 
local.

Para los tutores que sólo pueden permitirse 
una vacuna para su perro, el enfoque reco-
mendado es elegir una vacuna internacional 
de calidad garantizada que contenga los com-
ponentes esenciales de virus vivo modificado 
y administrarla en un momento en que la do-
sis única pueda inducir una inmunidad protec-
tora duradera en ausencia de interferencia de 
anticuerpos maternos (es decir, a partir de los 
4 meses de edad).

n
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Tipo de vacuna Objetivo Vacunación de cachorros y 
gatitos 

Revacunación de animales 
adultos

Vacunas esenciales para 
perros y gatos

Seleccionar un producto 
de qualidade garantida que 
contenga VVM que permita 
la combinación mínima de 
antígenos esenciales (CDV, 
CAV, CPV2 para perros; 
FPV, FHV1, FCV para ga-
tos).
Utilizar un diluyente alterna-
tivo en lugar de reconstituirlo 
con una vacuna no esencial 
si esa vacuna no es necesa-
ria para ese animal.

Comienza entre la 6ª y 8ª sema-
na de edad, luego cada 2 a 4 se-
manas hasta las 16 semanas de 
edad o más 1 [EB1].
La vacunación esencial puede 
comenzar antes con productos  
que contenga VVM, pero nunca 
antes de las 4 semanas de edad. 
En el caso de los cachorros, se 
puede utilizar un producto que 
contenga CDV y CPV2 de alto tí-
tulo (si está disponible) entre las 
4 y 6 semanas  antes de cambiar 
a la vacuna esencial trivalente a 
las 8 semanas o más 1 [EB1].
Se debe administrar una cuarta 
vacuna entre los 6 y 12 meses de 
edad, o bien 12 meses después 
de la tercera vacuna, o a los 12 
meses de edad [EB4].

 Discutir con los tutores el nuevo 
enfoque global para la revacuna-
ción esencial y obtener el consen-
timiento para la administración de 
la vacuna esencial que contenga 
VVM de calidad garantizada con 
una frecuencia no superior a 3 
años 1 [EB1].
La única excepción a esto serían 
los gatos con un riesgo muy alto 
de contraer los virus de las vías 
respiratorias superiores 1 [EB1]. Es-
tos gatos pueden ser vacunados 
anualmente, pero hay que tener 
en cuenta que el componente de 
FPV de la combinación de va-
cunas no es realmente necesa-
rio 1 [EB1].

Vacuna contra la rabia de 
calidad asegurada para los 
perros o gatos que tengan 
tutores (nota: esto no se 
refiere a las campañas de 
vacunación masiva).

Seleccione un producto in-
ternacional de calidad ase-
gurada si está disponible.

Según las recomendaciones del 
fabricante; administrar una dosis 
a partir de las 12 semanas de 
edad 1 [EB1].
El VGG recomienda que en las 
áreas de alto riesgo (es decir, en 
algunos pocos lugares de Améri-
ca Latina) se puede administrar 
una segunda dosis entre 2 y 4 
semanas después.
En las zonas que no son de alto 
riesgo, se debe administrar una 
segunda vacuna 12 meses más 
tarde o a los 12 meses de edad.

Cumplir los requisitos legales 
locales para la revacunación 
anual, pero seguir presionando 
activamente a las asociaciones 
y gobiernos para que permitan 
la revacunación trienal utilizando 
productos de calidad garantizada 
con una DOI de tres años. Con-
tinúe presionando a la industria 
para que registre estos productos 
con una DOI de 3 años en su país.

Vacunas no esenciales
Ejemplos para perros: Lep-
tospira, complejo respirato-
rio infeccioso canino (tos de 
las perreras) y Leishmania.
Ejemplos para gatos: virus 
de la leucemia felina o C. 
felis (virus de la inmunode-
ficiencia felina y las vacunas 
contra  Bordetella no están 
disponibles en América La-
tina).

Discutir con el tutor el estilo 
de vida del animal y el ries-
go de exposición – ¿la vacu-
na es realmente necesaria 
para este animal?
Elija un producto de calidad 
asegurada que contenga 
sólo el antígeno deseado 
o el antígeno en la menor 
combinación posible con 
otros componentes no esen-
ciales.

Se debe administrar de acuerdo 
con las recomendaciones del fa-
bricante: generalmente dos dosis 
con un intervalo de 2 a 4 sema-
nas.
Las vacunas inyectables no 
esenciales y las vacunas orales 
para CRIC se administran ge-
neralmente a partir de las 8 se-
manas de edad. Las vacunas 
para CRIC intranasales pueden 
administrarse antes (siga las 
recomendaciones del fabrican-
te) 1 [EB1].

Las vacunas no esenciales se 
administran por lo general anual-
mente, a menos que el prospecto 
recomiende específicamente lo 
contrario; no es necesario que la 
vacuna contra FeLV  se adminis-
tre anualmente a los gatos adultos 
(véase la figura 4).

Vacunas no recomenda-
das
Estas incluyen vacunas 
contra el coronavirus (ca-
nino o felino), Giardia y Mi-
crosporum canis.

Considere si hay suficiente 
evidencia científica que jus-
tifique su uso.

La información genérica en esta figura debería leerse conjuntamente con las recomendaciones más detalladas que se dan en las 
actuales guías de vacunación de WSAVA 1 [EB1]. Nótese que estas recomendaciones se aplican solamente a las vacunas de calidad 
asegurada, la mayoría de las cuales son producidas por grandes compañías internacionales.

Figura 5 – Un programa pragmático de vacunación para los profesionales de América Latina
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Leishmaniasis canina en América Latina
La Leishmaniasis visceral canina (LVC) cau-

sada por Leishmania infantum es una de las 
enfermedades zoonóticas más importantes de 
América Latina y la distribución geográfica de 
la LVC es cada vez mayor. La LVC se extien-
de desde México hasta Argentina, con casos 
reportados en muchos países 51 [EB1]. Aunque 
en ciertos perros las vacunas pueden preve-
nir la infección activa y el riesgo de desarro-
llo de enfermedades clínicas, algunos perros 
vacunados pueden infectarse y transmitir el 
parásito a los flebótomos, inclusive animales 
asintomáticos 110-113 [EB1]. Por lo tanto, para los 
animales que viven en zonas endémicas, des-
de el punto de vista epidemiológico es más 
importante utilizar insecticidas, especialmen-
te collares que previenen la picadura, que 
vacunar 114,115 [EB1]. Siempre que sea posible, 
las dos medidas deberían combinarse, a fin 
de proporcionar un alto nivel de protección no 
sólo para los perros, sino también para otros 
animales y personas que comparten el mis-
mo entorno. Es importante destacar que en 
perros con signos clínicos o anormalidades 
clínico-patológicas sugerentes de la enferme-
dad, no es posible excluir a la LVC, inclusive 
cuando esos animales ya fueron vacunados.

Actualmente en América Latina sólo hay dos 
vacunas autorizadas contra la LVC. Una con-
tiene la proteína A2 recombinante de L. dono-
vani en un adyuvante, autorizada en Brasil y 
Paraguay, y la otra que está formada por pro-
teínas excretadas y secretadas de L. infantum 
(LiESP) en un adyuvante, y está autorizada 
en Paraguay y Argentina. El protocolo de va-
cunación de los cachorros incluye tres dosis 
administradas con 3 semanas de diferencia y 
un refuerzo anual. La vacuna A2 se puede uti-
lizar en perros a partir de los 4 meses de edad 
y la vacuna LiESP a partir de los 6 meses de 
edad. Los perros adultos que nunca han sido 
vacunados reciben el mismo protocolo. Las 
vacunas contra la LVC sólo deben conside-
rarse para los perros que viven en áreas en-
démicas, donde corren el riesgo de infectar-
se. De acuerdo con las recomendaciones del 

fabricante, sólo deben vacunarse los perros 
seronegativos; sin embargo, muchos perros 
pueden estar infectados sin seroconversión, y 
por lo tanto, ser vacunados incorrectamente.

Rabia canina en América Latina
Es evidente que en muchos países de 

América Latina los programas de vacuna-
ción masiva a gran escala llevados a cabo 
en los últimos decenios han logrado contro-
lar la infección por el virus de la rabia canina 
en perros y gatos (y, por consiguiente, en la 
población humana). Aún existen regiones con 
mayor incidencia de la enfermedad, si bien 
que en países con un buen control general de 
la misma, son pocos los casos registrados. En 
la mayoría de los países de América Latina 
hay una vigilancia continua y una vacunación 
anual contra la rabia canina exigida por la ley. 
Esto puede realizarse mediante campañas de 
vacunación masiva dirigidas por organizacio-
nes gubernamentales o no gubernamentales 
o en clínicas veterinarias. Hoy en día la vigi-
lancia y la vacunación continua para mantener 
la inmunidad del rebaño son esenciales para 
mantener el control de la rabia canina. Como 
ya se ha dicho, existe una desconexión en-
tre la ley y la ciencia en lo que respecta a las 
vacunas contra la rabia. No hay duda de que 
en las campañas de vacunación masiva (en 
particular cuando estas tienen como objetivo 
vacunar a los perros callejeros o de propiedad 
comunitaria que vagan libremente) la revacu-
nación anual es esencial para tener en cuenta 
la rotación de la población. Sin embargo, en el 
caso de un animal de compañía que tenga un 
tutor y que visite un veterinario, la vacunación 
con una vacuna antirrábica de calidad inter-
nacional debe conferir una inmunidad mínima 
de 3 años 1 [EB1]. La decisión de autorizar esas 
vacunas con una duración de la inmunidad de 
3 años,  como se utilizan estos productos en 
los Estados Unidos, Canadá y Europa, ayuda-
ría a resolver este problema.

Vacunación felina: protocolos ambiciosos
Cuando se pretende implantar un protocolo 

o
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de vacunación optimizado para gatos, hay 
que tener en cuenta el amplio territorio y la 
diversidad de América Latina. No obstante, es 
posible proporcionar un amplio asesoramien-
to a los veterinarios de América Latina sobre 
la base de lo que se ha aprendido acerca de 
las enfermedades infecciosas de los felinos 
en la región y fuera de ella, teniendo en cuen-
ta las vacunas disponibles en América Latina.

Se alienta a los veterinarios de todos los 
países de América Latina a que sigan los con-
sejos de las últimas directrices de vacunación 
de WSAVA 1 [EB1] (Figura 4). Tal y como clara-
mente se establece en estas Directrices, hay 
vacunas esenciales que, en un mundo ideal, 
todos los gatitos y gatos adultos deberían ser 
vacunados con la frecuencia adecuada, de tal 
forma que se asegure la protección durante 
toda su vida. Estas vacunas protegen contra 
los agentes infecciosos que pueden causar 
enfermedades graves o la muerte, especial-
mente en los gatitos. En todos los países, 
las vacunas contra el FPV, FHV1 y FCV son 
consideradas como esenciales 1,116 [EB1]. En 
los países en los que la rabia es endémica, 
las vacunas contra la rabia también se con-
sideran esenciales 1,116 [EB1]. Además, existen 
vacunas no esenciales. No todos los gatitos 
o gatos tienen que recibir necesariamente to-
das las vacunas no esenciales. El uso de es-
tas vacunas debe estar fundamentado en un 
estudio de riesgo-beneficio, basado en la fre-
cuencia local de la enfermedad y en el tipo de 
vida del gato 1 [EB1]. Las vacunas no esenciales 
protegen contra los agentes infecciosos que 
pueden encontrarse con frecuencia en algu-
nas zonas, pero que se sabe que son raros o 
están ausentes en otros lugares (por ejemplo, 
el FeLV). Algunas vacunas no esenciales (por 
ejemplo, las que combaten la infección por 
Chlamydia felis) protegen contra agentes que 
generalmente son menos patogénicos que los 
cubiertos por las vacunas esenciales o son 
tratables con antibióticos. El VGG clasifica 
una vacuna contra la peritonitis infecciosa fe-
lina como “no recomendada”. Aunque se tra-
ta de una vacuna comercialmente disponible 

en algunos países (no en América Latina), el 
VGG ha juzgado que no hay evidencias cien-
tíficas suficientes de su beneficio para reco-
mendar su uso rutinario.

En Brasil, se ha informado de que el FeLV 
tiene una alta prevalencia en algunas regio-
nes (sudeste y sur del país), mientras que en 
el norte es menor 78,79,80,84,85 [EB1]. En general, la 
prevalencia del FeLV en Brasil parece ser con-
siderablemente mayor que en muchos otros 
países 117 [EB1]. En México, se ha demostrado 
que la prevalencia del FeLV supera la del FIV 
en Mérida, México tropical, pero no coincide 
con los valores de prevalencia muy elevados 
notificados en diversas partes de Brasil 91 [EB1]. 
Por lo tanto, se recomienda a los veterinarios 
de América Latina que procuren establecer la 
prevalencia del FeLV en su área, una actitud 
que permitiría que se tomaran decisiones fun-
damentadas en pruebas que permitan la re-
comendación (o no) de las vacunas contra el 
FeLV. Esta es la esencia de cómo deben utili-
zarse las vacunas no esenciales.

Se ha demostrado que las vacunas de al-
ta calidad contra FPV conteniendo VVM pro-
porcionan una inmunidad duradera y robusta 
a una gran mayoría de los gatos vacunados, 
cuando se utilizan de acuerdo con a las direc-
trices de el VGG WSAVA 118,119 [EB1]. General-
mente y como precaución, se recomienda la 
revacunación cada 3 años. Es poco probable 
que la vacunación más frecuente que cada 
3 años con vacunas de alta calidad de VVM 
contra FPV proporcione alguna mejora en 
relación al grado de protección que ofrecen 
estas vacunas, pudiendo inclusive aumentar 
el riesgo de reacciones adversas. Es mucho 
más importante garantizar que una gran pro-
porción de la población sea vacunada (es 
decir, aumentar la inmunidad de rebaño) que 
aumentar la frecuencia de revacunación de 
los animales individuales de la población de 
riesgo. De hecho, la inútil revacunación anual 
de gatos contra el FPV con productos que se 
sabe que proporcionan muchos años de pro-
tección, debería considerarse como un mal 
uso de los recursos financieros potencialmen-



Clínica Veterinaria, Año XXV, n. 148, septiembre/octubre, 2020 57

te limitados de los tutores. Estos podrían ser 
mejor utilizados si fueran usados para otros 
problemas de salud y tal vez podrían utilizarse 
para adquirir vacunas no esenciales, si el uso 
de una o más de ellas se encuentre respalda-
do por evidencias científicas y, por lo tanto, 
sea justificable en esa región.

Las vacunas contra el FCV y el FHV1 con 
VVM de alta calidad no proporcionan una pro-
tección tan sólida o duradera como las vacu-
nas contra FPV que se acaban de mencio-
nar 120 [EB1]. La inmunidad que confieren estas 
vacunas no puede prevenir la infección o que 
el animal se transforme en un portador de la 
enfermedad. No obstante, para los gatos que 
llevan un estilo de vida de “bajo riesgo” (es 
decir, sólo los gatos de interior que no visi-
tan criaderos) se considera que la vacunación 
cada 3 años proporciona suficiente protec-
ción 1,116 [EB1]. Para los gatos con mayor riesgo 
de infección por FCV o FHV1 (es decir, ga-
tos con acceso al exterior o gatos que visitan 
regularmente un criadero), se recomienda la 
revacunación anual [EB4]. En algunos países 
donde es posible adquirir vacunas que contie-
nen sólo el FCV y el FHV1, se pueden utilizar 
vacunas trivalentes cada 3 años (FCV, FHV1, 
FPV) y una vacuna bivalente (FHV1, FCV), si 
es necesario, en cada uno de los años inter-
medios. Desafortunadamente estos produc-
tos no se encuentran, actualmente, disponi-
bles en todo el mundo.

Las vacunas contra la rabia deben ser uti-
lizadas de acuerdo con las regulaciones lo-
cales. En particular, algunas vacunas anti-
rrábicas de calidad internacional asegurada 
para su uso en gatos proporcionan protección 
durante al menos 3 años 121 [EB1]. En Estados 
Unidos, las reglamentaciones que exigían la 
revacunación anual de los gatos, a pesar de 
que existen pruebas de una protección mucho 
más duradera de algunas de esas vacunas, 
han sido cuestionadas y modificadas como 
consecuencia del eficaz lobby político de la 
profesión veterinaria y de los tutores de pe-
queños animales.

Una característica crucial de un protocolo 

de vacunación ideal para gatos en cualquier 
país incluiría un final de la serie de vacunas 
para gatitos no antes de las 16 semanas de 
edad. Ello se debe a que en los últimos años 
se han acumulado evidencias que indican 
que una minoría considerable de gatitos tie-
nen cantidades importantes de anticuerpos 
maternos que interfieren con algunos de los 
componentes de la vacuna, incluso hasta las 
20 semanas de edad 122-124 [EB1]. Un final de va-
cunación a las 16 semanas o más tarde es 
consistente con esta evidencia científica y 
con las actuales Directrices de vacunación de 
WSAVA, así como con las Directrices de otras 
organizaciones.

Los prospectos de algunas vacunas dispo-
nibles en los países de América Latina pue-
den no llevar las recomendaciones para su 
uso como se describe en esta sección. Sería 
de gran ayuda si las regulaciones locales y 
la orientación de las organizaciones de pro-
fesionales veterinarios permitieran a los pro-
fesionales usar las vacunas sin seguir las re-
comendaciones de los prospectos (off label) 
con el consentimiento informado del cliente. 
Este enfoque fue utilizado durante años por 
los veterinarios de otros países, antes de que 
las recomendaciones de las etiquetas se ac-
tualizaran finalmente. El VGG espera que, 
a su debido tiempo, en los países de Améri-
ca Latina se modifiquen las etiquetas de las 
vacunas esenciales de virus vivo modificado 
producidas por grandes empresas farmacéu-
ticas internacionales.

Vacunación felina: protocolos pragmáticos
Los profesionales de pequeños animales 

en los países de América Latina no pueden 
actualmente adoptar las Directrices de vacu-
nación de WSAVA en su totalidad. Esto se de-
be a varias razones. En primer lugar, el uso 
racional de las vacunas no esenciales se ve 
obstaculizado en muchas partes de América 
Latina por la falta de información sobre pre-
valencia de algunas de las enfermedades. En 
algunas regiones, al contrario, existe informa-
ción detallada y de excelente calidad. En los 

p
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casos en  que faltan evidencias científicas, 
los veterinarios a menudo deciden adoptar 
una actitud preventiva. Esto puede llevar a 
un innecesario uso excesivo de vacunas no 
esenciales. Una mayor vigilancia y más inves-
tigaciones permitirían un uso más selectivo de 
las vacunas no esenciales.

En segundo lugar, en muchos países de 
América Latina hay una disponibilidad limitada 
de productos. En particular, en muchos de es-
tos países no se dispone de vacunas esen-
ciales autorizadas y aprobadas para su uso 
bienal, trienal o menos frecuente. Esto puede 
deberse en parte a la falta de evidencias ge-
neradas localmente para la ampliación de la 
duración de la inmunidad y a la exigencia de 
dichas evidencias por parte de las autorida-
des reguladoras locales. 

Sin embargo, múltiples evidencias, gene-
radas en numerosos países, respaldan la 
opinión de que las vacunas esenciales para 
felinos pueden utilizarse en los países de la 
América Latina de manera similar y con tan-
ta confianza como en otras partes del mundo. 
Aunque los prospectos actuales de muchas 
vacunas esenciales con VVM recomiendan la 
revacunación anual de gatos adultos, las mis-
mas vacunas se administran trienalmente en 
muchos otros países, incluidos algunos con 
alta prevalencia de enfermedades infecciosas.

Otro problema relacionado con la disponibi-
lidad del producto en América Latina es la es-
casez o falta de vacunas no esenciales mono-
valentes. Por ejemplo, en algunos países las 
vacunas de C. felis sólo están disponibles en 
combinación con los componentes básicos de 
FPV, FHV1 y FCV, y el FeLV sólo está disponi-
ble en combinación con los cuatro anteriores. 
Por lo tanto, existen vacunas para felinos de 
3, 4 y 5 componentes, pero pocos o ningún 
producto monovalente no esencial. Un vete-
rinario que desee vacunar contra el FeLV así 
como contra los agentes esenciales, pero que 
no perciba la necesidad de vacunar contra C. 
felis, podría verse obligado a administrar el 
componente de C. felis, aunque se considere 
superfluo.

Por consiguiente, los médicos veterinarios 
y las asociaciones regionales deberían seguir 
presionando a la industria y a los organismos 
reguladores gubernamentales para que se 
introduzcan cambios que permitan armoni-
zar las recomendaciones relativas al uso de 
productos de vacuna de calidad garantizada 
como las que se aplican y se utilizan en mu-
chas otras partes del mundo. En la figura 5 se 
presentan algunas recomendaciones pragmá-
ticas sobre el uso de vacunas para felinos que 
tienen como objetivo ayudar a los profesiona-
les de América Latina a avanzar en la direc-
ción recomendada.

Aplicación de un control anual de salud 
de perros y gatos en América Latina

Como se ha señalado anteriormente en el 
presente documento, de nuestros debates y 
visitas a clínicas en América Latina, se des-
prende claramente que la cultura dominante 
en la clínica veterinaria es que los veterinarios 
venden vacunas a los clientes, que la venta 
de vacunas es el principal motor de la asis-
tencia de los clientes a la clínica veterinaria, y 
que la venta de vacunas sustenta buena parte 
de los ingresos de la clínica veterinaria. De 
hecho, hace unos 25 años, estos eran prin-
cipios mundiales que también se aplicaban 
a la clínica veterinaria en América del Norte, 
Europa occidental, Australia, Nueva Zelandia, 
Sudáfrica y otros mercados desarrollados.

En estos últimos mercados, esta cultura ha 
sido sustituida sustancialmente por una nueva 
forma de promover los servicios veterinarios 
(incluidas las vacunas) a los clientes. Se ha 
producido un alejamiento progresivo del con-
cepto de “refuerzo anual de la vacunación” o 
de la “consulta de refuerzo de la vacunación” 
hacia la aplicación de paquetes de atención 
sanitaria preventiva holística mediante una 
consulta para un “chequeo anual de salud”. 
En los mercados más desarrollados, esto se 
ha ampliado ahora a la entrega de un “plan 
de atención de salud” práctico por el que un 
cliente puede pagar una cuota mensual regu-
lar para cubrir varios gastos relacionados con 
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salud preventiva de sus mascotas. Se con-
sidera que la consulta de chequeo anual de 
salud requiere un período de tiempo más lar-
go que una consulta general y brinda la opor-
tunidad de que el veterinario se comprometa 
con el cliente para discutir en detalle la salud 
y el bienestar general del animal, miembro de 
la familia. La consulta de chequeo médico (o 
del plan anual de salud) podría incluir consi-
deraciones sobre la nutrición, la salud dental, 
problemas de comportamiento, el control de 
parásitos (externos e internos), las pruebas 
diagnósticas de enfermedades transmitidas 
por vectores y qué vacunas (esenciales y no 
esenciales) podrían administrarse durante es-
ta visita anual. 

De hecho, en muchos mercados, la evalua-
ción anual de la necesidad de revacunación 
esencial (CDV, CAV, CPV2 en el caso de los 
perros y FPV en el caso de los gatos) se de-
termina actualmente mediante pruebas sero-
lógicas en la clínica (“pruebas de títulos”) para 
determinar si un animal ya está protegido y, 
por lo tanto, no necesita ser revacunado. Las 
directrices de vacunación global de WSAVA 
mencionan el valor de las pruebas serológi-
cas y dan un fuerte apoyo a este enfoque. 
Hay una creciente literatura que apoya el uso 
de tales pruebas serológicas en la clínica ve-
terinaria 109 [EB1]. Además, existen publicacio-
nes importantes que analizan la consulta de 
control anual de salud y aconsejan sobre el 
contenido, el calendario y el enfoque de dicha 
consulta 125 [EB1].

La aplicación de este nuevo enfoque para 
la prestación de servicios de salud preventiva 
a los animales de compañía puede ser des-
alentadora para muchos profesionales de La-
tinoamérica. Sin embargo, es necesario adop-
tar estos cambios para que la profesión en los 
países de América Latina se mantenga a la 
par de sus colegas en los mercados más de-
sarrollados. Si bien puede haber un período 
de transición más largo para los veterinarios 
que trabajan con clientes más limitados des-
de el punto de vista económico, estos nuevos 
conceptos deberían ser adoptados más fácil-

mente por aquellos que trabajan en áreas de 
relativa prosperidad.
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Preguntas frecuentes
Preguntas sobre vacunas
1. ¿Por qué el VGG no recomienda la vacuna 
del coronavirus canino entérico cuando es-
te organismo ha sido identificado frecuen-
temente en exámenes de materia fecal?

El VGG no recomienda esta vacuna porque 
no hay suficientes evidencias científicas que 
justifiquen su uso. Existen evidencias débiles 
de que el coronavirus entérico canino es un 
patógeno primario que lleva a una enfermedad 
intestinal en perros adultos; la diarrea relacio-
nada a la infección es leve, a no ser que haya 
una coinfección con CPV2. Experimentalmen-
te, el virus sólo causa una diarrea leve, si es 



60 Clínica Veterinaria, Año XXV, n. 148, septiembre/octubre, 2020

Salud pública

que la hay, en perros de más de 6 semanas 
de edad; la vacunación contra el CPV2 pare-
ce proteger contra el desafío de ambos virus. 
No hay evidencias de que las vacunas dispo-
nibles protejan contra las formas patógenas y 
mutantes del virus que surgen ocasionalmen-
te y que han sido descritas. Hay aún menos 
evidencias de que la vacuna pueda proteger 
contra la infección y, por otra parte, la vacuna 
inyectable no parece inducir anticuerpos IgA 
fecales protectores 97 [EB1]. Estudios realiza-
dos en Brasil no muestraron diferencias en la 
identificación por PCR del coronavirus entéri-
co canino a partir de las muestras de materia 
fecal de perros normales y de perros con dia-
rrea 20 [EB1].

2. La vacuna contra Giardia es ampliamen-
te usada en toda América Latina. ¿Por qué 
el VGG no recomienda esta vacuna?

El VGG no recomienda esta vacuna porque 
no hay suficientes evidencias científicas que 
justifiquen su uso. Existen resultados cues-
tionables de que la vacuna pueda disminuir 
la liberación de quistes o proteger contra una 
eventual infección. Un gran estudio de campo 
con 6.000 perros demostró que los cachorros 
vacunados tenían más probabilidades de te-
ner diarrea que los no vacunados, y no había 
diferencias entre estos grupos en cuanto a 
la detección de quistes o antígenos de Giar-
dia 101 [EB1]. La enfermedad en los perros no es 
mortal, rara vez es zoonótica, tiene una baja 
prevalencia y responde a los tratamientos; por 
estas razones no se recomienda la vacuna en 
perros. No se sabe si la vacuna puede pro-
teger contra otras cepas de Giardia, que no 
sean las utilizadas en los estudios de desafío. 
Los datos brasileños no muestran diferencias 
en la identificación de Giardia por PCR de las 
heces de perros normales y de perros con dia-
rrea 20 [EB1]. Llama la atención que la vacuna 
haya sido retirada de todos los mercados del 
mundo, a excepción de los de América Latina.

3. ¿Hay alguna ventaja en utilizar vacunas 
intranasales en lugar de las parenterales 

contra el complejo respiratorio infeccioso 
canino?

Aunque los estudios publicados que abor-
dan esta cuestión no siempre coinciden, el 
VGG cree que, inmunológicamente, la vacu-
nación por vía mucosa tiene más probabili-
dades de generar una inmunidad protectora 
relevante (concretamente la producción de 
anticuerpos de mucosa IgA y IgG en contra-
posición a los anticuerpos sistémicos IgG) 
para los patógenos que infectan a través de 
las mismas mucosas 126 [EB1]. La vacunación 
intranasal puede tener el beneficio añadido 
de un rápido inicio de la inmunidad que puede 
estar relacionado con una estimulación no es-
pecífica de la inmunidad innata (a través de 
la participación de receptores de tipo Toll y 
la producción local de citoquinas/quimioqui-
nas) [EB4]. Esto puede ser beneficioso cuando 
un perro va a estar expuesto a corto plazo a 
un entorno en el que existe el riesgo de expo-
sición a microorganismos que forman parte 
del complejo respiratorio infeccioso canino. 
Las vacunas intranasales pueden utilizarse 
en cachorros de tan sólo 3 semanas de edad 
en una sola dosis, y se requiere una revacu-
nación anual. Existen vacunas intranasales 
(solo en algunos países de América Latina) 
específicas para B. bronchiseptica (Bb) so-
la o Bb en combinación con CPiV, o Bb en 
combinación con CPiV y CAV2.

4. He oído que ahora hay vacunas orales 
contra microorganismos del complejo res-
piratorio infeccioso canino. ¿Por qué no 
las tenemos en mi país?

Las vacunas orales contra la Bordetella 
bronchiseptica están disponibles en Australia, 
América del Norte y Europa. Estos productos 
tienen la ventaja de ser fáciles de administrar, 
pero contienen un solo antígeno (Bb) y es po-
sible que no compartan el mismo inicio rápido 
de la inmunidad que los productos intranasa-
les. Pueden administrarse a cachorros a partir 
de las 8 semanas de edad y requieren una re-
vacunación anual. Hay variaciones en la lite-
ratura científica sobre si las vacunas orales y 
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intranasales para Bb confieren una protección 
equivalente, o si la protección es mejor con 
productos intranasales 126-128 [EB1]. En cuanto a 
las razones por las que estos productos no 
están disponibles en América Latina, habría 
que preguntar a los fabricantes y a las autori-
dades reguladoras responsables de la conce-
sión del registro de las vacunas.

5. ¿Recomienda el VGG el uso de la vacuna 
contra la Leishmania?

El VGG clasifica las vacunas contra la Leish-
mania infantum como no esenciales, lo que 
significa que su uso debe restringirse a los pe-
rros con riesgo en las áreas endémicas para 
la infección. Las vacunas contra la Leishma-
nia sólo están disponibles en Brasil, Argentina 
y Paraguay. Estas vacunas deben considerar-
se como una herramienta en la prevención de 
la leishmaniasis visceral canina. El control del 
acceso de los perros susceptibles a áreas con 
presencia de flebótomos (por ejemplo, colocar 
al perro dentro de casa durante los periodos 
de mayor actividad de los flebótomos) y el 
uso de preventivos contra los flebótomos (por 
ejemplo, collares) es mucho más importante 
que la vacunación 114,115 [EB1]. Las vacunas no 
producen inmunidad esterilizante; pueden 
prevenir o disminuir la gravedad de los signos 
clínicos en animales infectados, pero no siem-
pre previenen la infección, por lo que incluso 
los perros vacunados pueden actuar como 
reservorio de Leishmania 113 [EB1]. Los perros 
deben pasar por un examen serológico antes 
de la vacunación, ya que la vacunación de un 
perro ya infectado no es beneficiosa para la 
prevención de la infección, además de estar 
desperdiciando una vacuna.

6. ¿Por qué no tenemos una vacuna contra 
Borrelia en nuestro país?

En América del Norte, Europa y Asia existen 
varias especies de Borrelia que están relacio-
nadas con la infección y la enfermedad de pe-
rros y gatos. Todas las Borrelias se transmiten 
por las garrapatas Ixodes spp., y tienen co-
mo reservorios a mamíferos y aves silvestres. 

Para introducir una vacuna contra Borrelia en 
América Latina sería necesario realizar estu-
dios de investigación sólidos para determinar 
si el patógeno existe en esta región, si hay 
garrapatas vectores competentes y animales 
salvajes reservorios, y si los perros y gatos 
podrían infectarse y desarrollar signos clíni-
cos de la enfermedad. En Brasil, los estudios 
han identificado borreliosis en pacientes hu-
manos con síntomas similares a la enferme-
dad de Lyme o el síndrome de Baggio-Yoshi-
nari 129,130 [EB1], Borrelia burgdorferi sensu lato 
en humanos asintomáticos 131 [EB1] y en garra-
patas del género Dermacentor 132 [EB1]. Existen 
pocos informes en animales de compañía y, 
aunque se han encontrado anticuerpos an-
ti-Borrelia en perros, hasta donde sabemos 
el patógeno no se ha aislado en perros en-
fermos 133,134 [EB1]. Sobre esa base, actualmen-
te no hay ninguna evidencia que justifique la 
introducción de una vacuna contra la Borrelia 
para animales de compañía en la región.

7. ¿Pueden ciertas vacunas esenciales 
“atravesar” la inmunidad materna antes 
que otras y por lo tanto establecer una pro-
tección en los cachorros?

Vacunas modernas internacionales de al-
to título tienen más posibilidades de hacerlo, 
por lo que el VGG recomienda el uso de estos 
productos. En los casos en que estén disponi-
bles, también se recomienda el uso de vacu-
nas combinadas de CDV y CPV2 de alto título 
diseñadas para cachorros jóvenes en los que 
la vacunación esencial se inicia antes de las 8 
semanas de edad (véanse las figuras 4 y 5). 
Sin embargo, no hay garantía de que cada ca-
chorro tenga una respuesta inmunológica ac-
tiva y temprana a cada antígeno de la vacuna, 
por lo que se deberían seguir las Directrices 
globales de WSAVA: administrar la dosis final 
de la vacuna esencial a las 16 semanas de 
edad o más, con una vacuna de seguimiento 
entre los 6 y 12 meses de edad.

8. El VGG recomienda el uso de las vacunas 
esenciales cada 3 años, pero las vacunas 
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esenciales en mi país tienen licencia pa-
ra ser administradas anualmente. ¿Cómo 
puedo administrar un producto con regis-
tro de duración de inmunidad de 1 año a 
cada 3 años?

Los veterinarios de todo el mundo se en-
frentaron a esta situación en los dos últimos 
decenios, cuando las recomendaciones de 
las directrices eran que la revacunación con 
vacunas esenciales en  adultos no se hiciera 
con más frecuencia que cada tres años, pe-
ro todos los productos tenían una duración 
de inmunidad  registrada de un año. En ese 
momento, los veterinarios podían utilizar los 
productos disponibles de conformidad con 
las directrices simplemente obteniendo el 
consentimiento informado del cliente (y do-
cumentándolo en la ficha clínica) para el uso 
sin seguir los prospectos del producto (fuera 
de la indicación u off label). Nunca se presen-
tó ninguna demanda legal con éxito contra 
un veterinario por hacer esto, ni ejemplos de 
perros que contrajeran la infección debido a 
la extensión de los intervalos de vacunación. 
Posteriormente, en muchos mercados de todo 
el mundo, las mismas vacunas esenciales se 
volvieron a licenciar con una duración de la 
inmunidad de 3 años. Hasta que esta relicen-
cia ocurra en América Latina, los veterinarios 
pueden adoptar la misma estrategia que fue 
usada con mucho éxito durante los últimos 
20 a 25 años en los Estados Unidos, Canadá, 
Europa y otras regiones.

9. ¿Las vacunas actuales contra el CPV 
proporcionan protección contra todos los 
tipos de CPV que circulan?

En las décadas que siguieron a la primera 
identificación del CPV2 en 1978, han surgido 
nuevos biotipos del virus (CPV2a, CPV2b y 
CPV2c) en muchas partes del mundo, incluso 
en América Latina. Estas variantes del virus 
se caracterizan por sutiles cambios en la se-
cuencia de aminoácidos de la proteína VP2. 
La mayoría de las vacunas contienen CPV2 
o CPV2b y se ha planteado la cuestión de si 
éstas proporcionan una protección cruzada 

adecuada contra las nuevas variantes de vi-
rus (específicamente CPV2c). Hay numero-
sos estudios que demuestran que se produce 
esa protección cruzada y que todas las vacu-
nas actuales contra el CPV siguen siendo efi-
caces a campo 135-136 [EB1]. Ocasionalmente se 
producen informes de parvovirosis en perros 
vacunados, pero este escenario generalmen-
te está relacionado con el fracaso de la va-
cunación según las recomendaciones de las 
directrices o la vacunación de cachorros que 
ya están incubando el virus.

10. ¿Tenemos buenas evidencias sobre qué 
serovares de Leptospira circulan en Amé-
rica Latina a partir de las cuales se puedan 
tomar decisiones sobre el tipo de vacuna 
de Leptospira a utilizar en la clínica?

Si bien no hay duda de que la leptospirosis 
se encuentra presente en perros de América 
Latina, existen evidencias científicas mínimas 
de alta calidad sobre la distribución geográfi-
ca, los serovares causantes y las manifesta-
ciones clínicas de la enfermedad. La principal 
debilidad de muchos estudios publicados es 
que no se ha utilizado la prueba estándar pa-
ra confirmar el diagnóstico clínico (es decir, la 
serología pareada con dos semanas de dife-
rencia mediante la prueba de aglutinación mi-
croscópica [MAT]) y para identificar el serovar 
infectante (aislamiento del microorganismo). 
Los estudios disponibles sugieren que los 
serovares dominantes que circulan a campo 
en América Latina pueden seguir siendo los 
serovares de L. interrogans Canicola y Co-
penhagen 43,44,45,46,47 [EB1], razón por la cual las 
vacunas caninas tradicionales “L2” que con-
tienen estos microorganismos podrían confe-
rir una protección adecuada. En América del 
Norte y Europa se han comercializado vacu-
nas “L3” y “L4” para ayudar a abordar una ma-
yor diversidad de serovares en esas regiones. 
En la actualidad, no hay evidencias científicas 
suficientes que justifiquen una vacuna espe-
cífica para América Latina o que permitan re-
comendar la adopción de los productos L4 de 
América del Norte.
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11. ¿No deberían ser esenciales las vacu-
nas contra la Leptospira, ya que tenemos 
una alta prevalencia de casos en animales 
y personas en mi país?

Cuando existen evidencias científicas sóli-
das (véase la pregunta 10) de que la leptos-
pirosis es un problema clínico significativo, 
entonces tiene mucho sentido vacunar los 
perros en situación de riesgo para prevenir 
una enfermedad infecciosa grave y poten-
cialmente zoonótica. Sin embargo, es sim-
plemente imposible que el VGG clasifique las 
vacunas contra la Leptospira como esencia-
les en nuestras directrices globales, porque 
hay partes del mundo en las que la infección 
no existe o tiene una prevalencia muy baja. 
Además, el tipo de vida de algunos hace que 
tengan un riesgo menor de adquirir esta infec-
ción. Por eso el VGG recomienda el uso de 
vacunas no esenciales basadas en datos de 
vigilancia de la enfermedad a nivel regional, 
teniendo en cuenta también el tipo de vida de 
la mascota. Los profesionales de América La-
tina deben hacer todo lo posible para obtener 
datos locales confiables sobre la infección de 
Leptospira que permitan tomar decisiones en 
relación a esta vacuna.

12. ¿Cuáles son los factores de riesgo de 
exposición a la Leptospira spp?

La decisión de utilizar o no vacunas no 
esenciales de Leptospira sería mas fácil si se 
tuvieran datos de vigilancia sólidos que indi-
caran si la Leptospira tiene prevalencia en su 
zona geográfica y qué serovares circulan en 
la región. Lamentablemente, esos datos no 
están disponibles en la mayor parte del mun-
do. Por consiguiente, la decisión de vacunar 
debe adoptarse sobre la base del tipo de vida 
de cada perro. Es poco probable que los pe-
rros que viven en departamentos, con acceso 
limitado y controlado al aire libre, necesiten 
la vacuna contra la Leptospira. Sin embargo, 
deben vacunarse todos los perros con acceso 
al exterior, en particular aquellos que tienen 
acceso a agua que podría estar contaminada 
por exposición a roedores o ganado domés-

tico. Incluso los perros que viven en un patio 
pueden estar en riesgo si los pequeños ani-
males salvajes (por ejemplo, roedores) tam-
bién pueden acceder al patio.

13. La prevalencia del FeLV parece ser rela-
tivamente alta en algunas partes de Améri-
ca Latina, en comparación con los Estados 
Unidos y partes de Europa. ¿Qué podemos 
aprender de la experiencia en esas regio-
nes que pueda ayudarnos a reducir la pre-
valencia de FeLV aquí?

La prevalencia del FeLV era mucho mayor 
en Europa hace 30 o 40 años que en la ac-
tualidad. Se cree que la combinación de 1) 
pruebas de diagnóstico del FeLV (que se han 
hecho considerablemente más convenientes 
y precisas durante esas décadas), 2) un ma-
nejo adecuado de los gatos infectados y 3) 
una vacunación generalizada contra el FeLV, 
han conducido a una disminución sustancial 
de la prevalencia del FeLV en algunos paí-
ses 137 [EB1]. El primer paso en las regiones de 
América Latina donde no se ha estudiado bien 
el FeLV sería determinar su prevalencia local. 
Si no es posible hacer pruebas serológicas 
o estas son demasiado costosas, entonces 
puede ser útil recordar que la alta prevalen-
cia del linfoma multicéntrico felino, el linfoma 
mediastínico craneal y la anemia no regene-
rativa muy grave, son fuertes indicios de que 
el FeLV puede ser prevalente en la región. En 
las regiones en las que existen muchos ga-
tos infectados cada año, se debe educar a los 
clientes y debe existir una vacunación genera-
lizada. Lo ideal es que los gatos se sometan a 
pruebas serológicas antes de la primera vacu-
nación, ya que no hay ningún beneficio en va-
cunar a un gato ya infectado, cuando esa do-
sis de vacuna puede beneficiar a otro animal.

14. ¿Cómo decido si usar la vacuna no 
esencial del FeLV en mi clínica?

Esta decisión debe basarse en un análisis 
de riesgo-beneficio. Si se sabe o si existen 
fundadas sospechas de que el FeLV, sobre la 
base de una buena información, es prevalente 
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en la ciudad o región en la que se trabaja, el 
uso de la vacuna no esencial del FeLV puede 
estar justificada. Por ejemplo, si hay una al-
ta prevalencia de enfermedades fuertemente 
asociadas al FeLV, como el linfoma multicén-
trico o mediastínico craneal, se justifica una 
mayor presión sobre los tutores para que per-
mitan la realización de pruebas serológicas y 
la vacunación contra el FeLV (además del uso 
de la vacuna esencial).

15. ¿Debo elegir vacunas esenciales de vi-
rus vivo modificado (MLV) o inactivado pa-
ra gatos?

Cada una tiene sus propias ventajas y des-
ventajas. Si se considera necesario vacunar 
a una gata preñada o inmunodeprimida (por 
ejemplo, una gata infectada por retrovirus), 
una vacuna inactivada sería más segura des-
de el punto de vista de los principios básicos 
(aunque las evidencias al respecto son limita-
das y estudios recientes sugieren que tal vez 
no sea así 138 [EB1] ). Por otra parte, en los casos 
en que pueda haber un establecimiento con 
varios gatos sin antecedentes de infección de 
las vías respiratorias superiores, el uso de un 
producto inactivado (a partir de los principios 
básicos) reduciría el riesgo de transferencia 
del virus vivo de la vacuna. En algunos paí-
ses, los gatos se vacunan más con vacunas 
inactivadas que con vacunas con virus vivo 
modificado. En muchos otros países, las va-
cunas para felinos con virus vivo modificado 
se utilizan más que las vacunas inactivadas. 
Aunque algunos expertos lo consideran in-
cierto y controvertido, hay evidencias de que 
el coadyuvante (presente en las vacunas in-
activadas y de subunidades, pero en general 
no en las vacunas con virus vivo modificado) 
está implicado en el desarrollo del sarcoma 
de sitio de inyección felino 139,140 [EB1]. Esta se-
ría una importante desventaja de las vacunas 
con adyuvantes. Existen algunas evidencias 
limitadas de que las vacunas inactivadas del 
FHV1 proporcionan un inicio más rápido de 
la protección que las vacunas con virus vivo 
modificado contra FHV1 141 [EB1]. Por último, en 

los casos en que la rabia canina es una enfer-
medad endémica y los gatos deben recibir la 
vacuna esencial antirrábica, el uso de la va-
cuna inactivada con adyuvante es la única op-
ción, a menos que haya acceso a un producto 
recombinante.

16. ¿Recomienda el VGG vacunas recom-
binantes para perros y gatos?

El VGG no hace recomendaciones sobre 
marcas comerciales específicas de vacunas o 
en general sobre clases de vacunas. En algu-
nas partes del mundo hay vacunas de vecto-
res recombinantes disponibles que protegen 
contra el CDV, el FeLV y la rabia. En algunas 
circunstancias, éstas tienen ventajas, como 
por ejemplo en especies silvestres, y como 
una forma de evitar el uso de la vacuna anti-
rrábica con adyuvante en gatos, ya que estas 
forman parte de los posibles productos inyec-
tables (de muchas vacunas e inyectables no 
vacunales) que se han asociado con el sar-
coma de sitio de inyección felino (véanse las 
preguntas 15, 67 y 68). Hasta donde sabe-
mos, estos productos monovalentes no están 
disponibles en América Latina.

17. ¿En qué países se vacuna contra la ra-
bia sólo cada 3 años? ¿Existen evidencias 
científicas que respalden esta práctica?

En Estados Unidos, Canadá y Europa, las 
vacunas contra la rabia se administran a los 
animales de compañía que visitan al veterina-
rio sólo cada 3 años. En esas regiones el requi-
sito legal es la revacunación trienal de perros 
y gatos adultos. Las vacunas contra la rabia 
de calidad internacional que se utilizan en 
esas regiones están registradas con duración 
de la inmunidad de 3 años. El registro se basa 
en evidencias científicas firmes y estudios que 
permiten que el mismo sea otorgado 142 [EB1]; 
sin esas evidencias, las leyes no se habrían 
modificado para permitir la revacunación ca-
da tres años. Lamentablemente, las mismas 
vacunas antirrábicas utilizadas en Asia, África 
y América Latina se administran anualmente. 
Esto se debe a que las leyes regionales o na-

t 
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cionales no han cambiado y la industria no ha 
vuelto a otorgar el registro a los productos con 
una duración de la inmunidad de 3 años como 
ha ocurrido en América del Norte y Europa. 
En América Latina, la ley indica que la vacuna 
antirrábica debe ser administrada una vez al 
año; sin embargo, la profesión veterinaria de-
be ejercer presión para que se modifiquen las 
leyes y se modifique la duración de la inmuni-
dad en el registro de las vacunas. También se 
debe tener en cuenta que esto sólo se aplica 
a los animales domésticos que visitan al vete-
rinario para la vacunación. En el contexto de 
las campañas de vacunación masiva (como 
las que pueden llevar a cabo las autoridades 
gubernamentales o las organizaciones no gu-
bernamentales), las vacunas contra la rabia 
se siguen administrando anualmente al mayor 
número posible de perros (incluidos los que 
vagan libremente). Esto se debe a que gene-
ralmente hay una alta rotación de la población 
en las poblaciones de perros callejeros y se 
requiere una revacunación anual para mante-
ner los niveles de inmunidad de rebaño en un 
70% 1 [EB1].

18. ¿Existe una relación entre el peso cor-
poral y la cantidad de antígeno en una va-
cuna? ¿Deberían los perros más pequeños 
recibir menos cantidad de vacuna que los 
animales más grandes?

Esta es una pregunta frecuente en todo el 
mundo. Las vacunas son diferentes en rela-
ción a las drogas farmacológicas y no se ad-
ministran en base a mg/kg. Las vacunas con-
tienen una cantidad definida de antígeno, que 
es la cantidad necesaria para estimular una 
respuesta inmunológica primaria o secundaria 
en un animal. Cada persona y cada animal tie-
ne un “repertorio inmunológico” de linfocitos T 
y B específicos para el antígeno, definidos por 
los receptores de células T y B (TCR y BCR). 

La “teoría de la selección clonal” de Burne-
tt proponía que cada célula T y B tenía una 
especificidad de receptor única, pero ahora 
sabemos que cualquier receptor es capaz de 
reconocer múltiples epítopos (“degeneración” 

de TCR y reacción cruzada de BCR). Por con-
siguiente, toda vacuna debe contener epíto-
pos antigénicos capaces de ser procesados 
y presentados a los TCR, o reconocidos por 
los BCR, y el objetivo de la vacuna es simple-
mente ser reconocida por los linfocitos antí-
geno-específicos pertinentes, de manera que 
estas células sean estimuladas para generar 
una inmunidad activa y una memoria inmuno-
lógica. Por lo tanto, es irrelevante cuán gran-
de o pequeño sea el animal; la vacuna simple-
mente tiene que activar las células correctas 
en el repertorio inmunológico. Las vacunas se 
formulan con una cantidad suficiente de antí-
genos de manera tal que permita llegar a ese 
objetivo. Existen evidencias de que los perros 
con bajo peso corporal tienden a presentar 
respuestas serológicas más elevadas a algu-
nos antígenos 143 [EB1] y tienen una mayor inci-
dencia de reacciones adversas postvacunales 
en comparación con los perros de mayor ta-
maño 144 [EB1]. Sin embargo, hasta ahora no se 
ha sugerido que la fórmula de las vacuna sea 
modificada en función del peso corporal. En 
América del Norte existen vacunas con volú-
menes de 0,5 mL en lugar de 1 mL, aunque la 
carga antigénica de estos productos es simi-
lar. Nunca se debe dividir una dosis de vacu-
na entre animales o disminuir la cantidad que 
trae la vacuna. Este es un uso fuera de la in-
dicación del prospecto (off label) del producto 
y usted sería responsable si ese animal desa-
rrollara posteriormente una infección después 
de ser vacunado.

19. ¿ Cual es la posición del VGG sobre va-
cunas terapéuticas como la vacuna contra 
el melanoma canino?

En el siglo XXI la vacunación no represen-
ta un acto simple de inducir protección con-
tra enfermedades infecciosas. Las “vacunas” 
terapéuticas se utilizan para estimular o mo-
dular las respuestas inmunitarias en el cán-
cer (por ejemplo, el uso de la vacuna contra 
el melanoma canino) o la alergia (el uso de 
la inmunoterapia específica con alérgenos en 
la dermatitis atópica) y en medicina humana 
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se están realizando muchas investigaciones 
sobre vacunas terapéuticas para enfermeda-
des autoinmunes. El VGG no considera es-
tos usos alternativos para la vacunación, un 
área manejada por especialistas veterinarios. 
Nuestro enfoque está siempre en las vacunas 
disponibles a nivel mundial para la prevención 
de enfermedades infecciosas en perros y 
gatos, y en los productos que se utilizan ex-
tensamente en la clínica veterinaria.

20. ¿Qué piensa el VGG de la vacuna uti-
lizada actualmente contra el Microsporum 
canis en perros y gatos en algunas partes 
de América Latina?

El VGG no recomienda el uso de una vacu-
na para prevenir la dermatofitosis en perros 
y gatos ya que hay muy pocos estudios pu-
blicados sobre eficacia vacunal. Aunque hay 
informes sobre el éxito de las vacunas contra 
dermatofitosis en el ganado y los animales pe-
leteros, la respuesta no parece ser la misma 
en los gatos, ya que estas vacunas no prote-
gen contra la infección 145-147 [EB1]. En Estados 
Unidos se autorizó una vacuna comercial que 
tiene M. canis muerto para el tratamiento de 
gatos; sin embargo, esta vacuna no propor-
cionó una cura más rápida de la infección en 
gatos vacunados en comparación con los no 
vacunados. El producto fue retirado del mer-
cado 147 [EB1].

Preguntas sobre la aplicación de la vacuna
21. ¿Puedo dar la vacuna esencial a los ca-
chorros a las 4 semanas de edad si se van 
a vender a las 6 semanas de edad?

Lo primero que hay que decir sobre esta 
práctica es que con 6 semanas de edad los 
cachorros son muy jóvenes para que sean 
destetados, separados de sus madres y vendi-
dos. En Europa es ahora ilegal vender cacho-
rros menores de 8 semanas. La profesión ve-
terinaria en América Latina debe asumir este 
tema relacionado con el bienestar del animal, 
y educar a los criadores de perros en cuanto 
a los tiempos apropiados para el destete. Re-
unir camadas de cachorros de 4 a 6 semanas 

de edad en “mercados de cachorros” de fin de 
semana también representa una “receta pa-
ra el desastre” en términos de transmisión de 
enfermedades infecciosas y también debería 
ser una obligación de la profesión veterinaria 
abordar este tema del bienestar animal. Si la 
perra que gestó esa camada ha sido bien va-
cunada, es probable que tenga una alta con-
centración de anticuerpos séricos contra los 
antígenos esenciales (CDV, CAV y CPV2) y 
que éstos se transfieran a los cachorros en 
el calostro. En tales circunstancias, es poco 
probable que un cachorro de 4 o 6 semanas 
de edad responda a la vacunación esencial, 
si bien cabe aclarar que esas posibilidades 
mejoran si se utilizan vacunas combinadas de 
CDV y CPV2 de alto título diseñadas para su 
uso en cachorros jóvenes. Sin embargo, en el 
caso de América Latina, es más probable que 
la perra no haya sido bien vacunada y, por lo 
tanto, es correcto intentar ofrecer protección a 
los cachorros lo antes posible. La forma más 
adecuada de hacerlo sería con una vacuna 
que contenga CDV y CPV y que esté diseñada 
para su uso en cachorros jóvenes, tal y como 
se ha descrito anteriormente. Este producto 
podría administrarse a partir de las 4 semanas 
de edad; sin embargo, las vacunas con virus 
vivo modificado NUNCA deben administrarse 
antes de esa fecha, ya que pueden producir 
infecciones y malformaciones en los anima-
les recién nacidos. Después de 6 semanas 
de edad, los cachorros pueden ser vacuna-
dos cada 2 a 4 semanas (cambiando a una 
vacuna trivalente: CDV, CAV y CPV2, a las 8 
semanas de edad). La dosis más importante 
de la vacuna esencial es la que se administra 
con 16 semanas de edad o más, cuando to-
dos los cachorros deberían haber perdido los 
anticuerpos maternos y pueden responder a 
la vacuna. Después de esa vacuna esencial 
se debe aplicar una cuarta vacuna esencial 
que se administra entre las 26 y 52 semanas 
de edad (idealmente en el extremo más tem-
prano de ese intervalo).

22. Si se sabe que los cachorros o gatitos 
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no toman calostro, ¿cuándo puedo vacu-
narlos?

Es difícil tener certeza de que una cama-
da de cachorros o gatitos no haya tomado el 
calostro; o que ciertos individuos dentro de la 
camada no hayan tomado el calostro. Sin em-
bargo, si se sospecha esto, el primer consejo 
sería implementar una excelente crianza pro-
porcionando un ambiente tan limpio y aislado 
como sea posible. También se podría consi-
derar la posibilidad de utilizar “calostro artifi-
cial” en las primeras 24 horas de vida hecho 
a base de sustituto de leche y suero o plasma 
de un animal adulto bien vacunado. Se sabe 
que experimentalmente los animales priva-
dos de calostro son capaces de producir una 
respuesta inmunológica temprana a la vacu-
na esencial 148 [EB1]; sin embargo, las vacunas 
con virus vivo modificado no deben utilizarse 
antes de las cuatro semanas de edad, ya que 
pueden inducir una infección o defectos de 
desarrollo en neonatos. La vacunación básica 
en esta situación podría comenzar a las 4 se-
manas de edad. Aunque en teoría un animal 
privado de calostro debería ser capaz de res-
ponder a una sola vacuna canina o a una sola 
dosis de la vacuna contra FPV (porque no hay 
inhibición por anticuerpos maternos), lo ideal 
sería utilizar el protocolo recomendado por 
WSAVA para cachorros o gatitos. Incluso en 
un gatito privado de calostro, se recomenda-
rían al menos dos dosis de la vacuna contra 
FHV1 y FCV. En cachorros jóvenes se reco-
mendaría la vacunación a las 4 semanas con 
vacunas contra CDV y CPV2 especialmente 
diseñadas para ellos.

23. ¿Cuántas dosis de la vacuna esencial 
debo darle a un cachorro?

Esto depende de las circunstancias y de 
la edad en que el cachorro se presenta por 
primera vez para la vacunación esencial. Lo 
ideal sería que la vacunación inicial se reali-
zara mientras los cachorros aún están con la 
madre y que el criador se encargue de ello. 
En Europa, por ejemplo, donde los cachorros 
no pueden venderse hasta después de las 8 

semanas de edad y donde es probable que 
las hembras estén bien vacunadas, el criador 
puede organizar la vacunación esencial a las 
8 o 9 semanas de edad y la responsabilidad 
de las vacunas posteriores pasa a ser respon-
sabilidad del nuevo tutor. En América Latina, 
donde un cachorro puede obtenerse a una 
edad menor, la vacunación esencial puede 
comenzar a las 4 o 6 semanas de edad (ver 
las recomendaciones anteriores). De acuerdo 
con las Directrices de WSAVA, los cachorros 
pueden recibir las vacunas esenciales cada 2 
a 4 semanas, y la dosis final de la vacuna en 
la primera etapa de su vida se administra a 
las 16 semanas de edad o más. Por lo tanto, 
el número real de vacunas esenciales depen-
derá de la edad de inicio y de la frecuencia 
de su administración. Un protocolo estándar 
en América del Norte o Europa podría incluir 
la vacunación esencial a las 8, 12 y 16 sema-
nas de edad con una cuarta vacuna esencial a 
las 26 semanas. En América Latina este pro-
tocolo podría adaptarse teniendo en cuenta 
un comienzo más temprano de la vacunación 
esencial.

24. ¿Podemos usar pruebas serológicas 
para determinar cuándo vacunar a un ca-
chorro, en lugar de darle varias dosis de 
vacuna?

Existen en el mercado kits rápidos de prue-
bas serológicas para utilizar en la clínica que 
pueden detectar la presencia de anticuerpos 
séricos contra el CDV, CAV y CPV2. Sin em-
bargo, estos están diseñados para la toma de 
decisiones sobre la revacunación de perros 
adultos, en lugar de determinar el momento 
óptimo para la vacunación de los cachorros. 
Simplemente no es práctico (y tiene implica-
ciones para el bienestar) tomar muestras de 
sangre repetidamente de cachorros muy jó-
venes y, lo que es más importante, hasta las 
16 semanas de edad no es posible discrimi-
nar entre los anticuerpos maternos y los an-
ticuerpos formados por el animal después de 
ser vacunado. Por lo tanto, la respuesta a la 
pregunta es no, no es posible utilizar estos 

u
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kits rápidos de pruebas serológicas para de-
terminar el momento óptimo para la vacuna-
ción del cachorro. Sin embargo, los kits rápi-
dos de pruebas serológicas podrían utilizarse 
para determinar la necesidad de una vacuna 
esencial administrada entre las 26 y 52 sema-
nas de edad (de acuerdo con las Directrices 
de WSAVA). Si un cachorro es examinado a 
las 20 semanas de edad (es decir, 4 semanas 
después de recibir la última vacuna esencial a 
las 16 semanas de edad o más) y es seroposi-
tivo (para CDV, CAV y CPV2), entonces esos 
anticuerpos deben reflejar la respuesta inmu-
nológica del propio cachorro e indicar que se 
ha inducido una protección inmunológica. En 
esa circunstancia, el cachorro no necesitaría 
otra vacuna entre las semanas 26 y 52 de 
edad y podría pasar directamente al programa 
de revacunación de adultos.

25. ¿Algunas razas de perro transfieren 
más anticuerpos maternos a los cachorros 
que otras?

No hay evidencias de que la transferencia 
de anticuerpos maternos esté relacionada con 
la raza o con el tamaño corporal. La transfe-
rencia depende de factores de crianza como 
que la propia perra sea una “buena madre” y 
pueda amamantar a todos sus cachorros en 
momento crítico de las primeras 24 horas de 
vida (aunque algunos estudios sugieren que el 
cierre intestinal para la absorción de anticuer-
pos maternos puede ocurrir incluso antes). 
Sin embargo, el nivel de anticuerpos mater-
nos puede variar entre las perras, dependien-
do de lo bien que hayan sido vacunadas. Las 
concentraciones de anticuerpos maternos 
también pueden variar entre los tres antíge-
nos principales de las vacunas (CDV, CAV y 
CPV2) en cualquier hembra. Sin embargo, hay 
algunas razas de perros (por ejemplo, rottwei-
lers y dobermanns) que pueden tener bajas 
respuestas o ausencia de respuestas genéti-
cas a algunos antígenos de las vacunas 1 [EB1]. 
En Estados Unidos, Canadá y Europa se ha 
comprobado que ciertos rottweilers son más 
susceptibles a la infección por CPV2 149 [EB1], 

lo que se sugiere que habría respuestas inmu-
nes inadecuadas a la vacuna; no obstante, en 
un estudio pudo comprobarse que los perros 
de esta raza respondieron adecuadamente a 
la vacunación 150 [EB1]. Los rottweilers también 
tienen una respuesta serológica menor a la 
vacuna contra la rabia 143 [EB1]. Las pruebas se-
rológicas podrían utilizarse para identificar a 
los animales que no responden y lo ideal sería 
que no se utilizaran estos animales para re-
producción, ya que no podrían transferir anti-
cuerpos maternos adecuados a los cachorros.

26. ¿Todos los cachorros de una camada 
reciben la misma cantidad de anticuerpos 
maternos?

Esa seria la situación ideal, pero está claro 
que dentro de una camada grande, los cacho-
rros deben encontrar proactivamente una teta 
para tomar una cantidad adecuada de calos-
tro dentro de las primeras 24 horas de vida. 
Los cachorros más pequeños o débiles den-
tro de una camada pueden no ser capaces de 
lograr esto y por lo tanto habrán incorporado 
menos anticuerpos maternos. Estos anima-
les estarán protegidos de las infecciones por 
un período de tiempo menor en las primeras 
etapas de la vida, por lo que deberán produ-
cir una respuesta inmunológica a las vacunas 
esenciales antes que los compañeros de ca-
mada, que chuparon más e incorporaron más 
calostro.

27. ¿Los cachorros nacidos de una madre 
que se revacuna anualmente con vacunas 
esenciales reciben más anticuerpos mater-
nos que los cachorros nacidos de una ma-
dre que se revacuna cada 3 años?

No hay suficientes evidencias científicas en 
ese sentido. Se sabe que los perros adultos 
que reciben una revacunación esencial trienal 
tienen títulos de anticuerpos protectores esta-
bles durante cada ciclo de revacunación de 3 
años y los datos experimentales han demos-
trado que los cachorros vacunados apropia-
damente en los primeros años de vida (y nun-
ca más como adultos) mantienen una meseta 
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de títulos de anticuerpos protectores contra el 
CDV, CAV y CPV2 106 [EB1]. Hay una gran canti-
dad de datos serológicos que demuestran que 
la revacunación esencial anual de los perros 
adultos no es necesaria y que los títulos de 
anticuerpos protectores se mantienen de for-
ma perfectamente adecuada con la revacuna-
ción esencial trienal (o más larga) 102-109 [EB1]. 
A algunos veterinarios les gusta vacunar a 
las hembras reproductoras justo antes de su 
apareamiento, pero no hay evidencias de que 
esto proporcione anticuerpos maternos de 
mayor calidad que en las hembras que reci-
ben un protocolo estándar de revacunación 
esencial trienal.

28. ¿Cómo podemos socializar con segu-
ridad a los cachorros cuando aún son po-
tencialmente susceptibles a la infección 
porque están en la ventana de la suscep-
tibilidad?

La ventana para socializar a los cachorros 
de forma efectiva se superpone con la ven-
tana de susceptibilidad a las enfermedades 
infecciosas (es decir, el breve periodo en el 
que los cachorros ya no tienen suficientes 
anticuerpos maternos para conferirles una 
protección total contra las infecciones, pero 
aún tienen suficientes anticuerpos maternos 
para bloquear la capacidad de las vacunas 
esenciales de virus vivo modificado para in-
ducir una respuesta inmunológica endóge-
na) 151 [EB1]. Por lo tanto, existe el riesgo teó-
rico de que la participación de los cachorros 
en actividades de socialización (por ejemplo, 
asistir a una clase para cachorros, exponer-
los al aire libre) les permita adquirir enferme-
dades infecciosas. Este es un dilema para 
el veterinario; sin embargo, debemos fomen-
tar la socialización ya que los problemas de 
comportamiento son un factor importante en 
el abandono de los perros domésticos en el 
futuro. Hay ciertas medidas prácticas que 
pueden tomarse para minimizar el riesgo: 
(1) mantener las clases de cachorros en am-
bientes relativamente limpios, (2) compro-
bar que todos los cachorros y adultos estén 

vacunados y (3) comprobar que el cachorro 
reciba la vacunación esencial completa re-
comendada por WSAVA. Un estudio de Es-
tados Unidos monitoreó los cachorros que 
asistían a las clases para cachorros y no 
comprobó la presencia de infección 152 [EB1]; 
así que, con sentido común, los riesgos son 
pequeños.

29. ¿Cuánto tiempo después de la última 
vacunación hay que esperar para poder 
caminar con un cachorro en la calle?

El peor de los casos podría ser que un 
cachorro tuviera anticuerpos maternos blo-
queantes que impidieran una respuesta in-
mune endógena a la vacuna esencial hasta la 
aplicación de la vacuna a las 16 semanas de 
edad o más. A los pocos días de la vacuna-
ción, el cachorro habrá generado cierta inmu-
nidad, y es probable que los títulos máximos 
de anticuerpos en suero se alcancen alrede-
dor de las dos semanas posteriores a la va-
cunación. Por supuesto, muchos cachorros 
habrán respondido antes a la vacuna esen-
cial y en América Latina, donde el proceso de 
vacunación esencial podría comenzar incluso 
antes, se podría esperar que la protección se 
confiriera a una edad más temprana. Como 
caminar por la calle es parte del proceso de 
socialización, la respuesta se superpone a 
la pregunta anterior. El sentido común debe 
prevalecer y el riesgo de exposición debe ser 
minimizado durante la vida temprana del ca-
chorro. Por ejemplo, no sería recomendable 
llevar a un cachorro tan joven a la zona para 
perros que hay en algunos parques.

30. Si la única oportunidad de vacunar a un 
animal es mientras está siendo castrado, 
¿deberíamos hacerlo?

No hay evidencias de que la aplicación de 
una vacuna a un animal durante la esterili-
zación no vaya a generar una respuesta in-
munológica activa. Los agentes anestésicos 
en sí mismos no son inmunosupresores y el 
estrés transitorio y la inflamación asociados 
con el procedimiento quirúrgico no afectarán 

v
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a la inducción de la inmunidad vacunal [EB4]. La 
única razón para evitar la vacunación durante 
la esterilización se relaciona con la posible y 
muy rara aparición de una reacción de hiper-
sensibilidad de tipo I asociada a la vacuna, 
que podría implicar potencialmente que un 
animal que no estuviera en ayuno, presentara 
vómitos y se provocara la falsa vía durante el 
procedimiento quirúrgico. Esto no tiene nada 
que ver con la eficacia de la vacuna para indu-
cir una respuesta inmunológica protectora. Un 
estudio ha demostrado que las vacunas admi-
nistradas a los gatitos durante la esterilización 
temprana no afectaron la respuesta inmune a 
las vacunas 153 [EB1].

31. ¿Por qué deben vacunarse los cacho-
rros de refugio cada 2 semanas desde las 6 
semanas de edad hasta las 20 semanas de 
edad si se ha demostrado que los cacho-
rros pueden tener anticuerpos maternos 
hasta las 16 semanas de edad?

Los refugios son generalmente ambientes 
de alto riesgo, ya que presentan alta densi-
dad poblacional, en los que se desconoce 
su historia vacunal y histórico de exposición 
a enfermedades infecciosas. En el caso de 
los cachorros que entran en un refugio, el 
histórico de vacunación de la madre suele 
ser desconocido. Con el fin de optimizar la 
protección de los cachorros en un entorno 
de este tipo, el VGG recomienda el presente 
programa de vacunación esencial cuando el 
refugio pueda permitírselo. El ambiente de 
un refugio suele ser muy diferente del de un 
establecimiento de cría o al de la nueva casa 
de un cachorro.

32. Si un perro estornuda después de la 
aplicación de una vacuna intranasal, ¿es 
necesario volver a aplicar la vacuna?

No, esto no es necesario. Estos productos 
están formulados con un exceso de antíge-
nos, de forma tal que permite que haya una 
pérdida de parte del producto durante su ad-
ministración. Si tiene alguna duda, debe con-
tactar con el fabricante de la vacuna.

33. ¿Puedo administrar varias vacunas 
(por ejemplo, la combinación esencial, la 
vacuna contra la rabia y la vacuna contra el 
CRIC) en el mismo día, especialmente a los 
perros de raza pequeña? ¿O debo repartir 
las vacunas en semanas separadas?

El sistema inmunológico es capaz de res-
ponder (o tolerar activamente) miles de antí-
genos diferentes en un mismo momento. Las 
superficies mucocutáneas del cuerpo interac-
túan naturalmente y de manera continua con 
un gran número de antígenos (por ejemplo, 
del microbioma, antígenos alimentarios, an-
tígenos inhalados). Por lo tanto, inmunoló-
gicamente hablando, la entrega de una gran 
cantidad de antígenos vacunales al mismo 
tiempo no representa ningún problema para 
el sistema inmunológico [EB4]. En el caso de 
las vacunas multicomponentes, una exigencia 
para el registro es que se demuestre que cada 
componente es capaz de inducir una respues-
ta inmunológica protectora. Los fabricantes 
también suelen demostrar la compatibilidad 
de sus propias gamas de productos que es-
tán autorizados para que sean administrados 
en el mismo momento. Por estas razones, no 
tiene sentido, desde el punto de vista inmu-
nológico, escalonar la administración de las 
vacunas a lo largo de diferentes semanas. 
Esto requeriría múltiples visitas por parte del 
cliente y podría aumentar la probabilidad de 
que las vacunas más importantes sean per-
didas del programa. Un consejo práctico es 
que cuando se vayan a administrar múltiples 
inyecciones (por ejemplo, la vacuna esencial 
con una vacuna antirrábica separada), las 
mismas se administren en diferentes lugares 
para que los diferentes ganglios linfáticos que 
drenan reciban la carga antigénica. Dos estu-
dios realizados en los Estados Unidos contra-
dicen esta situación, ya que tanto en los pe-
rros (especialmente los de bajo peso corporal) 
como en los gatos, cuando se aplica una gran 
cantidad de antígenos en el mismo momento, 
hay una mayor probabilidad que se produz-
can reacciones adversas después de la vacu-
nación 146,154 [EB1]. La vacunación propuesta en 
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las Directrices de WSAVA minimiza el número 
de antígenos que son aplicados en una visita 
a la clínica.

34. ¿Cuánto tiempo debo esperar para va-
cunar a un perro después de que se haya 
recuperado de una enfermedad inmunosu-
presora como el moquillo o la ehrlichiosis?

Un principio fundamental de la vacunación 
es que cualquier animal que esté clínicamen-
te enfermo no debe ser vacunado, y que la 
vacunación debe ser pospuesta hasta que el 
animal se haya recuperado. Si un perro se ha 
recuperado realmente de una infección por 
CDV, entonces tendrá una inmunidad natural 
a la reinfección; probablemente tendrá una 
mejor inmunidad que la que podría inducir una 
vacuna. En consecuencia, ese perro podría 
ser testeado serologicamente y, si es seropo-
sitivo, no requeriría la revacunación del CDV. 
Sin embargo, como el antígeno del CDV está 
generalmente mezclado con otros antígenos 
esenciales de la vacuna, es probable que ese 
perro reciba una revacunación esencial en el 
futuro. Si fuera necesario revacunar a un pe-
rro recuperado de la infección por el CDV, un 
período de 4 semanas después de la recupe-
ración debería permitir que la función inmuno-
lógica se recupere. La situación de la infección 
por Ehrlichia canis es más compleja porque la 
enfermedad tiene una fase aguda y una fase 
crónica, y los perros tratados pueden albergar 
el agente infeccioso de tal manera que la en-
fermedad puede volver a aparecer después de 
cualquier evento estresante. De nuevo, si un 
perro ha sido diagnosticado y tratado apropia-
damente, debería haber estado clínicamente 
normal durante al menos 4 semanas antes 
de que se considere la vacunación. En am-
bas circunstancias, la realización de un simple 
examen hematológico y bioquímico del suero 
también podría indicar que se ha producido 
una recuperación inmunológica (es decir, la 
normalización del recuento de leucocitos y la 
concentración de gammaglobulina sérica).

35. Si un perro se ha recuperado de moqui-

llo y luego es vacunado contra el moquillo, 
¿podría esa vacuna inducir signos neuro-
lógicos?

La respuesta simple es “no”. Como en el ca-
so anterior (Pregunta 34), si un perro se ha re-
cuperado de forma natural de la infección por 
el CDV tendrá una sólida inmunidad natural 
contra la reinfección y en realidad no necesita 
ser vacunado contra el CDV (pero probable-
mente la recibirá como parte de una vacuna 
esencial con multiantígenos). Recuerde que 
los virus de las vacunas esenciales están ate-
nuados y por lo tanto son incapaces de indu-
cir lesiones tisulares y enfermedades clínicas. 
Hay un informe reciente y algunos casos his-
tóricos de encefalitis postvacunal por CDV en 
cachorros 155 [EB1], pero es muy raro que esto 
ocurra.

36. Un perro rescatado de la calle llega a 
una casa donde hay cachorros jóvenes 
que aún están siendo vacunados. Después 
de unos días en la nueva casa el perro 
muestra signos de infección por CDV. ¿Los 
cachorros deberían ser vacunados inme-
diatamente, en lugar de esperar hasta el 
próximo día de vacunación programado?

Siempre que sea posible, sería una bue-
na práctica aislar a ese perro adulto recién 
introducido antes de que tome contacto con 
los cachorros (hasta que los cachorros ha-
yan completado su programa de vacuna-
ción esencial). Partiendo de la premisa de 
que no es posible saber con precisión cuán-
do cada cachorro puede tener una “ventana 
de susceptibilidad”, es posible que algunos 
cachorros ya sean inmunes y otros no en el 
momento de la introducción. Si los cachorros 
se encuentran dentro de un intervalo de 2 a 
4 semanas entre las vacunas esenciales, en-
tonces no habría ningún inconveniente que 
fueran revacunados antes de lo que el progra-
ma determinaba y luego se reajustara el pro-
grama hasta la vacuna administrada a las 16 
semanas de edad o más. Sin embargo, hasta 
la vacuna de 16 semanas o más, no hay ga-
rantía de protección independientemente del 
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caso que se presente.

37. ¿Deberían vacunarse contra esas en-
fermedades los perros que se han recupe-
rado de una infección de parvovirus o mo-
quillo?

El perro recuperado de una infección natural 
por el CDV o el CPV2 desarrolla una protec-
ción inmunológica sólida y será seropositivo 
para cualquiera de los dos virus. De hecho, 
esta inmunidad natural es mejor que la que 
se logra con la vacunación. De esta forma, si 
bien es posible que un perro recuperado no 
necesite ser vacunado contra ese patógeno 
en particular, por el hecho de que las vacunas 
esenciales están formadas por 3 antígenos, 
aún así seguirá necesitando vacunarse para 
estar protegido de los otros dos patógenos 
(por ejemplo, un perro recuperado de una in-
fección por el CDV seguiría necesitando la va-
cunación contra el CAV y el CPV2).

38. ¿Cuánto tiempo debo esperar después 
de que un perro haya terminado un trata-
miento con corticoides para poder vacu-
narlo?

Esto depende de la dosis de glucocorticoi-
des administrada. Una dosis antiinflamatoria 
(por ejemplo, de 0,5 a 1 mg/kg de predniso-
lona) no perjudicará la capacidad del sistema 
inmunológico para responder a la vacunación. 
Una dosis inmunosupresora (por ejemplo, 2 a 
4 mg/kg de prednisolona), en particular si se 
combina con otros agentes inmunosupreso-
res, provoca efectos inmunosupresores. Por 
esta razón, una vez realizada la disminución 
gradual de dosis, no se debe vacunar hasta por 
lo menos 4 semanas después de que el gluco-
corticoide sea suspendido [EB4]. Por supuesto, 
el perro también debería estar clínicamente 
sano tras el cese de dicha terapia. Aunque 
no hay estudios formales de los efectos de la 
glucocorticoterapia en la vacunación canina, 
sí hay un estudio del efecto del tratamiento 
con ciclosporina en las respuestas inmunoló-
gicas de las vacunas felinas. Durante el tra-
tamiento con ciclosporina, los gatos tuvieron 

una adecuada respuesta inmune protectora a 
los antígenos de la vacuna previamente ad-
ministrados (FPV, FHV1, FCV, FeLV y rabia), 
pero el fármaco perjudicó la respuesta inmune 
a la primera vacunación con la vacuna contra 
FIV 156 [EB1].

39. ¿Puedo vacunar mientras un perro re-
cibe quimioterapia? Si no pudiera, ¿cuánto 
tiempo debo esperar después de terminar 
la quimioterapia antes de vacunar?

Los perros que reciben potentes fármacos 
quimioterápicos inmunosupresores no deben 
ser vacunados. Estos medicamentos dañan 
la función inmunológica al afectar tanto a las 
células inmunes que se dividen rápidamen-
te, como a las células cancerosas. Deberían 
transcurrir al menos 4 semanas después de 
interrumpir dicha terapia antes de que se ad-
ministre una vacuna. El perro debería estar 
clínicamente recuperado, y sería muy impor-
tante que se realizase un examen hematológi-
co y un bioquímico, que permitiría analizar la 
recuperación de la función inmune.

40. ¿Es necesario revacunar a un perro 
después de completar un tratamiento con 
quimioterápicos?

Aunque los fármacos quimioterápicos afec-
tan a la función inmunológica (véase la pre-
gunta 39), esto no significa que destruyen el 
sistema inmunológico ni los linfocitos de me-
moria. Por lo tanto, no hay necesidad de reva-
cunar rutinariamente a los perros después de 
completar la quimioterapia, salvo en su ciclo 
normal de revacunación esencial o no esen-
cial. En un perro que termine la quimioterapia, 
se podrían realizar exámenes serológicos pa-
ra detectar anticuerpos contra los antígenos 
de las vacunas esenciales, en el caso de que 
hubiera algún tipo de sospecha relacionada al 
nivel de protección del animal. Los pacientes 
humanos que reciben quimioterapia no son 
revacunados al final de sus protocolos de tra-
tamiento.

41. ¿Cuánto tiempo debo esperar para va-
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cunar un perro que ha sido operado? 
No hay nada en el proceso de una cirugía 

o en la administración de un agente anesté-
sico per se que interfiera con la capacidad 
del sistema inmunológico para responder a 
la vacunación [EB4]. Sin embargo, dependien-
do del tipo de cirugía, durante la recuperación 
postquirúrgica los perros pueden estar clíni-
camente enfermos y recibir una variedad de 
tratamientos médicos. Por principios básicos 
tiene sentido esperar hasta que el perro esté 
clínicamente sano y haya terminado el trata-
miento médico postoperatorio antes de la re-
vacunación.

42. ¿Hasta qué edad debo vacunar a un 
perro viejo? ¿Debería vacunar a los pe-
rros ancianos todos los años con vacunas 
esenciales porque su sistema inmunoló-
gico podría no funcionar tan bien como 
cuando eran más jóvenes?

En el caso de las vacunas esenciales (CDV, 
CAV y CPV2) hay buenas evidencias de que 
una vacunación apropiada del cachorro indu-
ce una inmunidad protectora de por vida sin 
necesidad de una revacunación regular en el 
adulto. También hay estudios que demues-
tran que los perros geriátricos (es decir, los 
perros de más de 10 años de edad) mantie-
nen niveles protectores de anticuerpos con-
tra estos tres antígenos virales y que estos 
niveles de anticuerpos no disminuyen con la 
edad como parte del fenómeno de inmuno-
senescencia 157 [EB1]. Por el contrario, también 
se sabe que la administración de una nueva 
vacuna (es decir, una que no se haya admi-
nistrado anteriormente) a un perro de más 
edad, provoca una respuesta inmunológica 
primaria menos eficaz que la que se podría 
haber producido cuando era joven 158 [EB1]. Por 
lo tanto, no hay evidencias de que los perros 
geriátricos requieran una revacunación esen-
cial más frecuente que los adultos jóvenes; 
los perros geriátricos pueden mantenerse con 
seguridad en el programa trienal estándar de 
revacunación esencial. En los casos en que la 
revacunación esencial se determine median-

te pruebas serológicas (pruebas de títulos), el 
VGG recomienda que ese examen se realice 
anualmente (en lugar de cada tres años) en 
los perros geriátricos; simplemente para ase-
gurarse de que el animal no precisa ser reva-
cunado [EB4].

43. ¿Cuántas dosis de vacuna debe reci-
bir un Rottweiler? ¿Necesitan recibir más 
dosis de CPV2 que otros perros?

Los rottweilers son una raza bien recono-
cida por presentar una frecuencia más alta 
de bajas respuestas o por no ser responsivos 
genéticamente a las vacunas contra el CPV2 
y la rabia, en comparación con la media de 
perros de otras razas. No hay razón para va-
cunar a los Rottweilers con más frecuencia 
que a otras razas de perros. Si pertenecen a 
esa línea genética, significa que carecen de la 
capacidad inmunológica para responder a un 
antígeno en particular (por ejemplo, CPV2); 
eso significa que, independientemente de la 
frecuencia con que se vacunen, no respon-
derán a la vacunación. Esta es una de esas 
situaciones en donde las pruebas serológicas 
suelen ser muy prácticas. Los kits rápidos de 
pruebas serológicas podrán determinar si un 
Rottweiler es seronegativo al CPV2 después 
de la vacunación (nótese que esto no se apli-
ca a la rabia). Por lo tanto, ese perro correría 
el riesgo de contraer la infección y se podrían 
tomar las medidas adecuadas para reducir al 
mínimo ese riesgo. Lo más importante es que 
esos perros no deben utilizarse para repro-
ducción.

44. ¿Hay algún protocolo de vacunación 
específico para una raza de perros?

No hay evidencias de que ninguna raza o 
grupo de razas caninas requiera un protoco-
lo de vacunación específico. Se ha discuti-
do acerca de los perros de razas pequeñas 
(véase la pregunta 18) y si los rottweilers 
podrían requerir un protocolo de vacunación 
esencial diferente dada la posibilidad de 
una respuesta pobre a las vacunas contra el 
CPV2 y la rabia (véanse las preguntas 25 y 
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43). Los perros jóvenes de la raza Weimara-
ner son susceptibles a un síndrome comple-
jo que incluye a la osteopatía hipertrófica, in-
fecciónes crónicas recurrentes y deficiencia 
de IgG sérica. Se ha sugerido que la apari-
ción de este síndrome podría estar influen-
ciada por la vacunación 159 [EB1] y se ha dis-
cutido sobre los protocolos de vacunación 
para los perros de esta raza. Sin embargo, 
en general no hay evidencias suficientes 
para aconsejar nada excepto la vacunación 
estándar esencial y no esencial, según las 
recomendaciones de las directrices, para to-
das las razas de perros.

45. Si un perro pierde una vacuna anual de 
Leptospira por más de 3 meses, ¿necesito 
dar una o dos dosis de la vacuna para res-
tablecer la inmunidad?

Si un perro no ha recibido su vacuna anual 
de refuerzo contra la Leptospira durante un 
período de hasta 3 meses, una sola dosis de 
refuerzo de la vacuna debería ser suficiente. 
Si la revacunación anual se retrasa más de 
3 meses (es decir, un intervalo de 15 meses 
desde la última vacuna), se deben administrar 
dos dosis de la vacuna (con un intervalo de 2 
a 4 semanas) para restablecer la inmunidad 
y, a continuación, los refuerzos anuales. Algu-
nos fabricantes pueden aconsejar que la pro-
tección se extienda hasta 18 meses antes de 
un nuevo ciclo primario de vacunación, pero 
el VGG adopta una perspectiva más cautelo-
sa al considerar todas las vacunas de manera 
genérica.

46. ¿La vacunación puede afectar los títu-
los de anticuerpos de un perro contra Lep-
tospira? 

Sí, la vacunación dará lugar a una respues-
ta de anticuerpos después de la vacunación; 
sin embargo, esta puede no persistir duran-
te mucho tiempo y los títulos postvacunales 
pueden disminuir o incluso desaparecer a los 
4 meses después de la vacunación, aunque 
el perro permanezca protegido durante los 12 
meses completos de cobertura de la vacuna. 

Aunque los títulos posteriores a la vacunación 
tienden a ser bajos, pueden persistir duran-
te más de 4 meses a niveles altos si el perro 
está expuesto a cepas de campo. También 
puede producirse una reacción cruzada con 
serovares no vacunales 39 [EB1]. Por ello, si se 
intenta confirmar el diagnóstico de leptospiro-
sis en un perro clínicamente enfermo, debe 
tenerse en cuenta el momento de cualquier 
vacunación previa. Esta es una de las prin-
cipales razones por las que el diagnóstico 
clínico de leptospirosis sólo puede lograrse 
adecuadamente mediante la evaluación de 
las pruebas de MAT en muestras pareadas de 
suero obtenidas con dos semanas de diferen-
cia. Los anticuerpos vacunales no mostrarán 
un aumento en el título, pero los anticuerpos 
contra un serovar potencialmente infectante 
deben mostrar una elevación cuatro veces 
mayor en el título. Es importante destacar que 
los perros pueden desarrollar títulos contra 
serovares no incluidos en las vacunas, y a ve-
ces el título más alto es contra un serovar no 
vacunal. Los títulos positivos de los serovares 
no vacunales deben interpretarse con precau-
ción si un perro vacunado desarrolla signos 
clínicos consistentes compatibles con leptos-
pirosis 160,161 [EB1].

47. En un perro de riesgo ¿debo usar las 
vacunas contra Leptospira cada 6 meses o 
anualmente?

Un perro con alto riesgo de adquirir lep-
tospirosis puede ser aquel que tenga acceso 
regular a lugares con agua contaminada por 
roedores o áreas de cultivo con presencia de 
ganado. Por lo tanto, incluso los perros urba-
nos pueden estar en riesgo. En las primeras 
versiones de las guías globales de WSAVA, el 
VGG recomendaba que fuera tenida en cuen-
ta la revacunación cada 6 meses contra la 
leptospirosis en perros de alto riesgo. Subse-
cuentemente eliminamos esa recomendación 
ya que no había suficiente evidencia científica 
para apoyarla. Por lo tanto, incluso los perros 
de alto riesgo sólo requieren una revacuna-
ción anual contra la leptospirosis.
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48. ¿Es mejor utilizar una vacuna con múl-
tiplos antígenos en una inyección, o admi-
nistrar inyecciones separadas de vacunas 
de pocos antígenos o de antígeno único?

El VGG siempre recomendaría el uso de va-
cunas con pocos antígenos (por ejemplo, una 
vacuna esencial trivalente o bivalente con va-
cunas no esenciales separadas) para tener la 
flexibilidad de vacunar animales de acuerdo 
con las Directrices de WSAVA. Como se ha 
descrito anteriormente, este tipo de productos 
permiten la entrega de los componentes anti-
génicos esenciales mínimos para ese animal 
basados en una evaluación del estilo de vida 
y de su riesgo de exposición. Es preferible dar 
varias vacunas con pocos antígenos que dar 
una sola inyección de una gran vacuna multi-
componente que contiene antígenos que no 
se requieren o no se recomiendan para ese 
animal. Este es uno de los mayores desafíos 
en América Latina; asegurar que las vacunas 
con pocos antígenos disponibles en otros mer-
cados sean llevadas a América Latina, para 
permitir a los veterinarios vacunar de acuerdo 
a las Directrices de WSAVA.

49. ¿Cuántas dosis de vacuna debemos 
darle a un perro o a un gato adulto que 
nunca fue vacunado?

En el caso de las vacunas esenciales y la 
vacuna antirrábica, una sola dosis de la vacu-
na con virus vivo modificado de calidad inter-
nacional inducirá una inmunidad protectora en 
un animal adulto. Recuerde que los animales 
adultos no tienen anticuerpos maternos blo-
queantes como los cachorros y los gatitos. La 
única excepción a esta regla podría ser pa-
ra los gatos adultos en el caso de las vacu-
nas contra el FHV1 y el FCV, en los que para 
asegurarse una mejor respuesta, se podrían 
administrar dos dosis (con un intervalo de 2 
a 4 semanas). Esto es fácil cuando se tiene 
acceso a una vacuna trivalente (FPV, FHV1 y 
FCV) y bivalente (FHV1 y FCV), pero en Amé-
rica Latina, donde sólo se comercializan pro-
ductos trivalentes, sería necesario administrar 
una vacuna adicional (no necesaria) contra el 

FPV. Además, se podrían utilizar exámenes 
serológicos para determinar si un perro adul-
to necesita realmente ser vacunado contra el 
CDV, el CAV y el CPV2, o si un gato adulto 
necesita ser vacunado contra el FPV (nótese 
que en el momento de redactar el presente 
documento la prueba para felinos no está dis-
ponible en América Latina). En el caso de las 
vacunas no esenciales, todas requerirán dos 
dosis con un intervalo de 2 a 4 semanas, se-
guidas de refuerzos en el intervalo recomen-
dado.

50. Me preocupa que en América Latina, 
donde se vacunan pocos animales y hay 
una alta prevalencia de enfermedades in-
fecciosas, vacunar cada 3 años contra el 
CPV y el CDV sea insuficiente. ¿Debería 
seguir administrando la vacuna esencial 
anual a los perros?

En América Latina, es mucho más impor-
tante tratar de aumentar la inmunidad de re-
baño que aumentar la carga de vacunación 
a cada animal. Cuantos más perros y gatos 
sean vacunados dentro de la población, más 
difícil será que las enfermedades infecciosas 
se propaguen dentro de esa población. Los 
veterinarios deben entender que dar una va-
cuna esencial a un animal induce una inmuni-
dad protectora. No hay grados de inmunidad 
protectora. La presencia de anticuerpos con-
tra los antígenos de la vacuna esencial, sin 
importar el título, indica que el animal tiene 
protección inmunológica y memoria inmuno-
lógica y que cualquier exposición al patógeno 
da como resultado una rápida respuesta inmu-
nológica secundaria (memoria). Sencillamen-
te no es posible hacer que un animal sea más 
inmune vacunándolo con más frecuencia. De 
hecho, desde el punto de vista inmunológico 
y desde los principios básicos, la vacunación 
repetida más do que lo recomendado tiene 
mayores probabilidades de inducir una tole-
rancia inmunológica (falta de respuesta) que 
la protección inmunológica [EB4]. Por lo tanto, 
la revacunación esencial cada tres años, tal 
y como consta en las Directrices de WSAVA 

w
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es perfectamente adecuada, en perros de alto 
riesgo. Preciosas dosis de vacunas se usa-
rían mejor para aumentar la inmunidad del re-
baño que si se desperdiciaran usándolas en 
un animal que ya está protegido.

51. Mis clientes no pueden enviar a su  
perro a un hotel para perros a menos que 
haya sido vacunado contra Giardia; así que, 
¿cómo puede el VGG clasificar la vacuna 
contra Giardia como no recomendada?

Aquí, el profesional veterinario necesita 
preguntarse ¿quién está haciendo esta regu-
lación?. En muchos países (incluidos Estados 
Unidos, Canadá y Europa) los propietarios de 
hoteles para perros y criaderos hacen estas 
reglas basándose en que históricamente eso 
es lo que siempre han hecho. Estas perso-
nas bien intencionadas no son veterinarios 
con formación científica y, en general, desco-
nocen los avances científicos en materia de 
vacunología veterinaria de los últimos dece-
nios. Debe ser la profesión veterinaria la que 
eduque a esta comunidad y la que les ayude 
a elaborar reglamentos que sean coherentes 
con la ciencia moderna.

52. Si los gatos adultos adquieren resis-
tencia al FeLV, ¿hasta qué edad debemos 
revacunarlos contra el FeLV?

Está aceptado que, generalmente, los gatos 
adultos desarrollan cierto nivel de resistencia 
natural contra la infección por el FeLV; por lo 
tanto, se considera más importante inmunizar 
a través de la vacunación a los gatitos que a 
los gatos adultos. Cualquier gatito que pueda 
tener un tipo de vida de riesgo (es decir, ac-
ceso libre al exterior de la casa y convivencia 
con otros gatos en un mismo ambiente) podría 
beneficiarse con la vacunación contra el FeLV, 
especialmente cuando ese gatito también vive 
en un área donde existe alta prevalencia de la 
infección (véase el texto principal de este do-
cumento para saber dónde se presenta esta 
situación en América Latina). En el caso de 
los gatos adultos, el VGG recomienda actual-
mente la revacunación del FeLV sólo cada 2 o 

3 años, en lugar de anualmente. Esto debería 
continuar de por vida.

53. ¿Debería vacunar a un gato (para el 
FeLV) que dé positivo en un test diagnósti-
co de FeLV?

No. Los tests diagnósticos para FeLV que 
se usan en las clínicas detectan el antígeno 
viral. Así que un resultado positivo indica que 
el gato está actualmente infectado con FeLV o 
luchando contra una infección reciente. Algu-
nos gatos se libran con éxito del FeLV. Otros 
se infectan de forma persistente o progresiva. 
Por lo tanto, el gato que da positivo debe ser 
testeado de nuevo inmediatamente usando 
una prueba de otro fabricante para descartar 
un resultado falso positivo. Si se obtiene un 
segundo resultado positivo, el gato debe ser 
testeado nuevamente en un plazo de 4 a 6 
meses. Si el gato sigue siendo positivo 4 a 6 
meses después, es probable que la infección 
sea progresiva. Es importante destacar que 
los tests negativos pueden aparecer en gatos 
infectados sin viremia, lo que significa que a 
veces es posible estar vacunando a un gato 
asintomático pero infectado por el FeLV. En 
este caso la vacuna no causará ningún daño, 
pero es poco probable que sea beneficiosa 
para el gato.

54. ¿Deberían vacunarse contra el FeLV  
los gatos que sólo viven en el interior de 
la casa?

Los factores de riesgo de infección por el 
FeLV incluyen el acceso al exterior y la expo-
sición a otros gatos en los que el virus puede 
transmitirse a través de las secreciones sali-
vales (por ejemplo, lamerse, asearse mutua-
mente, compartir platos de comida y agua, 
o morder como parte de un comportamiento 
de lucha). Un gato que sólo vive en el interior 
y que sólo puede salir del ambiente interior 
para una visita anual al veterinario no sería 
candidato a una vacunación no esencial, in-
cluso contra el FeLV. Por supuesto, teniendo 
en cuenta que la vacunación contra el FeLV 
se utiliza con mayor eficacia en los gatitos, to-
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mar esta decisión sobre el futuro estilo de vida 
del gato es a veces difícil para los tutores. Si 
existe alguna probabilidad de que el gato po-
dría tener acceso al exterior durante su vida 
futura, o que vivirá con otros gatos que tengan 
acceso al exterior, tiene sentido considerar la 
vacunación contra el FeLV en las primeras fa-
ses de la vida; en particular en las zonas de 
alta prevalencia de la infección.

55. Si en un hogar ya hay un gato positi-
vo para el FeLV y la familia decide adoptar 
un nuevo gatito, ¿cómo se debe realizar la 
vacunación contra el FeLV en este nuevo 
gatito?

Lo ideal sería que el gato infectado por el 
FeLV permaneciera aislado en el interior de la 
casa y que los tutores sean instruidos para no 
introducir ningún otro gato en la casa. Sin em-
bargo, en la situación descrita, si es inevitable, 
lo ideal es que el nuevo gatito sea vacunado 
contra el FeLV antes de ser introducido en el 
hogar, o lo antes posible. La vacunación con-
tra el FeLV recomendada a ese gatito es con 
dos dosis administradas con 2 a 4 semanas 
de diferencia, comenzando en la 8ª semana 
de edad y luego un refuerzo a los 12 meses.

56. ¿Puedes vacunar a una hembra pre-
ñada?

Lo ideal es no vacunar a las hembras pre-
ñadas. En el caso de las vacunas esenciales, 
donde se requiere la transferencia de anticuer-
pos maternos, las madres adultas vacunadas 
correctamente deben tener títulos adecuados 
de anticuerpos para la transferencia; ni siquie-
ra es necesario revacunar inmediatamente 
antes de que la madre quede preñada. Aun-
que el fabricante indique específicamente que 
la vacunación es segura durante la preñez (y 
algunos productos llevan esta afirmación), en 
una hembra preñada teóricamente también 
existen riesgos para el feto con las vacunas 
con virus vivo modificado. Las vacunas no 
esenciales tampoco deben administrarse du-
rante la preñez; las vacunas no esenciales 
tienden a no inducir la inmunidad calostral 

que presentan las vacunas esenciales.

57. ¿Debería limpiar la piel con alcohol  
antes de inyectarse la vacuna?

No hay absolutamente ninguna evidencia 
que apoye este procedimiento, aunque si-
gue siendo ampliamente practicado. Existe el 
riesgo de que el alcohol pueda inactivar una 
proporción de las partículas del virus vivo mo-
dificado en una vacuna, por lo que el uso de 
alcohol está en realidad contraindicado. Aun-
que la piel lleva una microflora normal, es muy 
poco probable que la inyección de agujas pro-
voque una infección subcutánea por el trans-
porte de organismos en el microambiente de 
la piel. También hay que tener en cuenta que 
en la medicina humana, los lugares de apli-
cación de vacunas inyectables ya no se lim-
pian con alcohol, según las recomendaciones 
de la OMS y del CDC (WHO Best Practices 
for Injections and Related 
Procedures Toolkit, acessí-
vel em https://www.who.int/
infection-prevention/publica-
tions/best-practices_toolkit/
en/) [EB1].

58. ¿Puedo dar una vacuna directamente 
del refrigerador o tengo que entibiarla pri-
mero?

No hay ningún daño en entibiar ligeramen-
te una dosis de la vacuna (es decir, soste-
niéndola en la mano) inmediatamente antes 
de usarla, pero esto realmente no es nece-
sario. Un estudio sobre el sarcoma de sitio 
de inyección felino sugirió que la administra-
ción de la vacuna fría puede ser un factor 
de riesgo para el tumor 162 [EB1]. Las vacunas 
nunca deben ser sobrecalentadas o mante-
nidas a temperatura ambiente por más de 
1 hora. Esto se debe a que algunos de los 
componentes virales de las vacunas con vi-
rus vivo modificado son termosensibles y la 
eficacia de la vacuna se verá afectada por 
el calentamiento. Las vacunas nunca deben 
ser reconstituidas temprano en la mañana 
para ser usadas durante el día. Las vacunas 
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deben almacenarse siempre de forma ade-
cuada (véase la figura 3).

59. En mi país, mantener la cadena de frío 
es un problema. ¿Cuánto tiempo se puede 
mantener una vacuna a temperatura am-
biente antes de que se la deba descartar?

En el caso de las vacunas con virus vivos 
modificado, una a dos horas a temperatura 
ambiente (la temperatura ambiente puede 
fluctuar mucho según la región geográfica y la 
estación del año) es suficiente para que em-
piecen a inactivarse algunos de los compo-
nentes virales de esa vacuna. Más problemá-
tico para la clínica es cuando se produce un 
corte de energía, y la heladera que contiene 
las vacunas pasa un largo periodo sin funcio-
nar. En este contexto, la recomendación sería 
siempre ponerse en contacto con el fabrican-
te de las vacunas para pedirle consejo. Estu-
dios recientes sugieren que las vacunas inter-
nacionales contra la rabia con virus muertos 
pueden ser en realidad bastante resistentes a 
cambios de temperatura, pero estos estudios 
se realizaron durante campañas de vacuna-
ción masiva y no desde la perspectiva de una 
medicina veterinaria de calidad, tal y como su-
cede en una clínica veterinaria 163 [EB1].

60. ¿Deben ser desparasitados los cacho-
rros y gatitos antes de recibir las vacunas?

Esta es una creencia común que se per-
petúa en muchas partes del mundo. Prácti-
camente todos los cachorros y gatitos nacen 
con endoparásitos y las recomendaciones ac-
tuales son que la desparasitación regular de-
be empezar a las 2 semanas de edad en los 
cachorros y a las 3 semanas de edad en los 
gatitos (por ejemplo, las directrices de ESC-
CAP; https://www.esccap.org/
guidelines/) hacen referencia 
a que la desparasitación debe 
anteceder a la administraci-
ón de las vacunas esenciales 
(de 4 a 6 semanas de edad). 
Sin embargo, si se presenta un cachorro o un 
gatito para su vacunación, pero claramente 

muestra evidencias clínicas de una alta carga 
de parásitos, anémico y con signos clínicos 
de presencia de una enfermedad, es mejor re-
trasar la vacunación hasta que el animal esté 
sano. La mayoría de los cachorros y gatitos 
parasitados permanecen aparentemente sa-
nos. Actualmente no hay evidencias de que 
una carga “normal” de parásitos pueda alte-
rar la respuesta inmunológica del cachorro (o 
gatito). De hecho, puede ser más importante 
vacunar contra enfermedades virales que po-
nen en peligro la vida, que preocuparse por 
cualquier posible efecto del parasitismo en 
la vacunación. Sin embargo, desde el punto 
de vista inmunológico, actualmente hay mu-
chas investigaciones que demuestran que la 
infestación parasitaria puede influir en el ti-
po de respuesta inmunológica, desviando la 
inmunidad hacia una respuesta T reguladora 
asociada con la supresión inmunológica y una 
respuesta de tipo T helper 2 dominada por 
inmunidad humoral, en lugar de mediada por 
células; esto también se ha demostrado en 
perros 164 [EB1]. Hay estudios experimentales 
en ratones y cerdos que demuestran que el 
endoparasitismo altera la respuesta inmuno-
lógica de las vacunas 165 [EB1]; en la actualidad 
faltan evidencias que prueben que la presen-
cia de parásitos internos altera la respuesta 
inmunológica a vacunas en perros y gatos. La 
desparasitación es sin dudas una parte im-
portante de la atención sanitaria preventiva 
en perros y gatos (y tiene implicaciones pa-
ra la salud pública), pero actualmente no hay 
ninguna base científica que permita justificar 
el atraso en la vacunación hasta que se haya 
completado la desparasitación.

61. ¿Los veterinarios deberíamos vacunar-
nos contra la rabia? ¿Hay alguna otra en-
fermedad profesional contra la que deba-
mos vacunarnos?

Todo veterinario que ejerza en un país con 
rabia endémica, que trabaje con animales 
que puedan ser importados de países con 
rabia endémica o que se ocupe de animales 
salvajes (en particular murciélagos) debe ser 
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vacunado contra la rabia de acuerdo con las 
recomendaciones actuales para personas. La 
rabia es una enfermedad mortal y ningún ve-
terinario que pueda tener contacto de riesgo 
debe quedar desprotegido. Desde la perspec-
tiva de la clínica de los animales de compa-
ñía, no hay otras enfermedades zoonóticas 
para las que se disponga o se recomiende la 
vacunación humana.

Preguntas sobre reacciones adversas
62. ¿Cómo persuadimos a los clientes que 
son reacios a aceptar la vacunación de sus 
mascotas porque les preocupan los posi-
bles efectos adversos?

Esta situación está relacionada con lo que 
hoy en día se conoce como vacilación ante 
la vacunación y es un asunto que preocupa 
en todo el mundo, tanto en la medicina hu-
mana como en la veterinaria. Grupos de pre-
sión activos con fuerte presencia en Internet 
apoyan una cultura de miedo relacionada con 
los potenciales efectos adversos relacionados 
con la vacunación de niños y mascotas. La 
situación trágica en medicina humana durante 
estos últimos años puede verse reflejada en el 
hecho de que esta actividad ha provocado una 
caída en la inmunidad de rebaño de las en-
fermedades infantiles comunes, con brotes y 
muertes provocadas por enfermedades como 
el sarampión, que antiguamente se encontra-
ban bajo control. No hay duda de que actual-
mente los veterinarios también se enfrentan 
con clientes que rechazan la vacunación de 
sus mascotas. Es nuestra responsabilidad 
profesional explicar con calma la razón de la 
vacunación, la importancia de la inmunidad 
individual y de rebaño, y la seguridad de las 
vacunas, que presentan poquísimas reaccio-
nes adversas. Esta es una de las razones por 
las que el VGG ha elaborado un documento 
que acompaña a las directrices veterinarias 
mundiales, escrito en un lenguaje sencillo pa-
ra el tutor y el criador. Se trata de una fuente 
de información objetiva a la que pueden acce-
der los clientes preocupados por las vacunas. 
En el momento de redactar este documento, 

el VGG también está llevando a cabo una en-
cuesta mundial sobre las vacilación ante a la 
vacunación en la clínica de pequeños anima-
les. Los resultados de la encuesta serán pre-
sentados durante el año 2020.

63. ¿Qué tan comunes son las reacciones 
adversas postvacunales y cuales son? 

Se ha reconocido una amplia gama de reac-
ciones adversas postvacunales. La mayoría 
son transitorias y leves (por ejemplo, reaccio-
nes de hipersensibilidad tipo I inmediatamen-
te después de la vacunación), pero algunas 
pueden inducir una enfermedad más grave 
(por ejemplo, anemia hemolítica autoinmune, 
sarcoma del sitio de inyección en felinos). Las 
reacciónes más comúnes son un leve letargia, 
anorexia y fiebre durante 2 o 3 días después 
de la vacunación. En realidad, no se trata de 
una reacción adversa, sino más bien de un 
indicio de que la vacuna ha estimulado las 
vías inmunitarias e inflamatorias como parte 
de la respuesta inmunitaria. Es difícil obtener 
datos precisos sobre la frecuencia de las re-
acciones adversas postvacunales. Al exami-
nar la información actualmente disponible, 
podemos decir que se producen entre 30 y 
50 reacciones adversas (en su mayoría leves 
y transitorias) cada 10.000 vacunaciones en 
clínicas 144,154,166 [EB1]. El riesgo de contraer una 
enfermedad infecciosa que ponga en peligro 
la vida (en particular en entornos como el de 
América Latina) supera con creces el riesgo 
de reacciones adversas.

64. Si un animal tuvo una reacción alérgica 
postvacunal ¿debería volver a vacunarlo?

Teóricamente, si una reacción se debe a 
una reacción de hipersensibilidad de tipo I 
mediada por IgE, el animal está inmunológi-
camente sensibilizado y es probable que se 
presente el mismo tipo de reacción en una 
exposición posterior al mismo antígeno. En 
realidad, esto no siempre ocurre y a veces 
se produce sólo una vez. Si la reacción se 
presentó en un cachorro o gatito que aún no 
ha recibido el ciclo completo de vacunas del 
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primer año de vida, deberá ser revacunado 
para recibir el ciclo completo de vacunas 
esenciales. Se podría considerar si en ese 
paciente se justifican las vacunas no esen-
ciales; cuando ese animal llegue a adulto, se 
podrían utilizar exámenes serológicos que 
permitan confirmar la necesidad de aplica-
ción de las vacunas esenciales. Se podrían 
adoptar ciertas medidas prácticas cuando se 
aplican vacunas por una próxima vez, para 
evitar que se produzcan esas reacciones en 
ese tipo de pacientes. El cambio de marca de 
la vacuna puede o no tener el efecto deseado. 
Puede aplicarse una dosis de antihistamínico 
o una dosis antiinflamatoria de glucocorticoi-
des inmediatamente antes de la vacunación; 
esto no interferirá con la eficacia de la vacuna. 
Es mejor mantener al animal en la clínica y 
vigilarlo durante varias horas después de la 
vacunación, en lugar de enviarlo a casa.

65. Si un animal ya presentó una reacción 
alérgica postvacunal, ¿pueden ser utiliza-
dos glucocorticoides antes de administrar 
futuras vacunas para evitar ese tipo de  
reacciones?

Sí, se puede utilizar el glucocorticoide en 
una dosis antiinflamatoria, como también se 
puede utilizar una dosis de antihistamínico. 
No hay garantía de que esto prevenga que la 
reacción ocurra de nuevo, pero no debe haber 
interferencia con la eficacia de la vacuna.

66. Si un perro se ha recuperado de una 
enfermedad autoinmune que puede haber 
sido desencadenada por la vacunación, 
¿cómo debería revacunarlo en el futuro?

Las enfermedades autoinmunes son tras-
tornos multifactoriales complejos en los que 
intervienen factores desencadenantes que 
actúan sobre un trasfondo de desregulación 
inmunitaria en un individuo genéticamente 
susceptible. Entre los factores desencade-
nantes de las enfermedades autoinmunes 
de los perros, pueden ser contemplados 
cuadros de una infección subyacente, neo-
plasia, procesos inflamatorios crónicos o la 

exposición reciente a fármacos o vacunas. 
Las evidencias de una enfermedad autoin-
mune provocada por vacunas en el perro se 
limitan a observaciones clínicas en las que 
el cuadro clínico comienza entre 2 y 4 sema-
nas después de la vacunación, una vez des-
cartado cualquier otro factor desencadenan-
te. El trastorno más común relacionado con 
la vacunación es la anemia hemolítica au-
toinmune (AHAI) y, si bien las evidencias son 
contradictorias, también la trombocitopenia 
autoinmune (TAI), o la poliartritis autoinmu-
ne. Dicho esto, dado que la vacunación es 
un posible factor desencadenante y que las 
enfermedades autoinmunes tienen presen-
taciones conocidas de recaída y remisión, 
se deben considerar cuidadosamente los 
protocolos de revacunación para cualquier 
perro que haya sido tratado con éxito y se 
haya recuperado de una enfermedad autoin-
mune. La revacunación esencial podría no 
ser realizada, si los exámenes serológicos 
comprueban que el perro se encuentra in-
munizado. Las vacunas no esenciales deben 
seleccionarse cuidadosamente, sopesando 
el equilibrio entre el riesgo de exposición a la 
enfermedad y el riesgo de una recaída por la 
enfermedad autoinmune. Puede que no sea 
posible (legalmente) evitar la revacunación 
de la rabia; sin embargo, en algunos esta-
dos de los Estados Unidos es posible que 
el veterinario autorice la “exención médica” 
de la revacunación de la rabia. Aunque estas 
precauciones son sensatas (desde los prin-
cipios básicos), dos estudios recientes no 
muestran ningún efecto negativo significati-
vo provocados por la revacunación de perros 
recuperados de la AHAI o de la TAI 167,168 [EB1].

67. ¿Existen evidencias de que las vacu-
nas adyuvantes puedan provocar el sarco-
ma del sitio de inyección felino?

Las vacunas son sólo uno de una larga lista 
de productos inyectables que han sido rela-
cionados con el sarcoma de sitio de inyección 
felino. Hay algo único en el subcutáneo de 
los gatos (que no sucede con los perros), que 
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hace que inyecciones repetidas (de cualquier 
cosa) pueden provocar un estado de inflama-
ción crónica que podría en algún momento 
transformarse en una enfermedad neoplásica. 
El gato parece ser más propenso al desarrollo 
de sarcomas después de un trauma localiza-
do o una inflamación crónica 169 [EB1]. Si el co-
adyuvante en las vacunas hace que sean más 
propensas a inducir este tipo de reacción, re-
presenta un debate polémico. No hay duda de 
que el adyuvante induce una reacción infla-
matoria crónica localizada de larga duración 
en el lugar de la inyección (mucho más que 
las vacunas sin adyuvantes) 170 [EB1], pero se 
ha sugerido que cualquier vacuna es capaz 
de inducir esta reacción. En términos prácti-
cos, es aconsejable minimizar el uso de todas 
las vacunas en gatos (es decir, vacunar según 
las Directrices de WSAVA) minimizando el uso 
de las vacunas con adyuvante como una for-
ma preventiva de evitar complicaciones inde-
seadas. También se debe considerar el lugar 
del cuerpo donde se aplican las vacunas a los 
gatos (véase la pregunta 68).

68. ¿Cuál es la mejor localización anatómi-
ca para vacunar a un gato para disminuir el 
riesgo de un sarcoma de sitio de inyección 
felino?

No existe una localización anatómica es-
pecífica en la que se pueda inyectar un ga-
to que reduzca el riesgo de que se desarrolle 
un sarcoma. Sin embargo, si se presenta ese 
tumor, hay estrategias que podrían adoptarse 
para ayudar en el tratamiento. Existen varias 
opciones recomendadas por diversas organi-
zaciones y autores. Entre ellas se incluyen la 
administración subcutánea en la región más 
distal de los miembros anteriores o posterio-
res, en la región lateral del abdomen o en la 
región más distal posible de la cola. WSAVA 
no recomienda una opción única, pero sugie-
re que por lo menos no se use el cuello y que 
los sitios de vacunación puedan ser rotados 
cada vez que se vacuna el paciente, y que 
esos sitios sean registrados en la ficha clínica 
del animal.

69. ¿El VGG recomienda la realización de 
exámenes serológicos en perros y gatos 
adultos en vez de revacunaciones?

Sí, el VGG apoya el uso de exámenes se-
rológicos en las clínicas para determinar si los 
perros adultos están protegidos (es decir, tie-
nen anticuerpos séricos) contra el CDV, CAV y 
CPV2, y  si los gatos adultos están protegidos 
contra el FPV (en el momento de redactar este 
informe, la prueba para felinos no está dispo-
nible en América Latina). Nótese que la sero-
logía no puede predecir la protección contra el 
FHV1 o el FCV, o contra antígenos de vacu-
nas no esenciales. Los exámenes serológicos 
para comprobar la eficacia de la vacunación 
antirrábica suelen ser necesarios cuando se 
pretende viajar con un animal doméstico, pero 
en este caso, esos exámenes suelen realizar-
se dentro de un período definido después de 
la vacunación (por ejemplo, 4 semanas); cabe 
señalar que los exámenes serológicos no se 
utilizan en las clínicas para demostrar la pro-
tección contra la rabia porque los títulos pue-
den disminuir después del intervalo de pruebas 
recomendado. Se debe seleccionar un kit rápi-
do de diagnóstico bien validado y respaldado 
por la literatura científica con arbitraje editorial 
(revisada por pares). La serología puede rea-
lizarse anualmente, o cada tres años, durante 
los exámenes médicos anuales. Muchos tuto-
res, en particular los que se preocupan por la 
seguridad de las vacunas (véase la pregunta 
62), preferirán esta opción para sus mascotas.

70. ¿Hay kits rápidos de diagnóstico sero-
lógico para determinar los títulos de anti-
cuerpos en gatos?

Sí, existe un fabricante que produce un kit 
serológico rápido para medir los anticuerpos 
del FPV, FHV1 y FCV en el suero de los ga-
tos 171 [EB1], pero en el momento de escribir 
estas recomendaciones este test no está dis-
ponible en América Latina. Nótese que sólo 
el anticuerpo contra el FPV predice la protec-
ción; la presencia de anticuerpos contra los 
virus del tracto respiratorio superior no está 
correlacionada con la protección.
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